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PARTES TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

Paris 2.—Por decreto imperial que publica hoy 
el Monitor, han sido nombrados grandes oficiales 
de la Legión de Honor los señores duque de Gram-
mont, Benedeti y Talieyrand Perigord. 

Nápoles 30.—Ayer y hoy completa tranquilidad. 
Aun no se ha publicado la Constitución. 

Nápoles 1.°—No se ha alterado la tranquilidad. 
Bremer mejor. Ha marchado un diplomático á T u -
rin para auxiliar á Canifari en las negociaciones. 

Marsella 1.°—La situación de Tenda continúa 
siendo poco satisfactoria, pues se temen conflictos 
entre el pueblo y las tropas piamontesas. El cura 
del pueblo cantó en la misa Domine salvum fac Re-
gem Emmanucl, y todos los fieles se salieron de
jando la iglesia desierta. 

El Papa ha concedido el 26, con motivo del ani
versario de su coronación, conmutación de pena 
á 70 presos políticos de 212 que hay procesados. 

Beriin 1.°—Negándose Austria á enviar a Badén 
un comisario que asistiese á las conferencias m i l i 
tares propuestas por Prusia, estas conferencias no 
tendrán ya lugar, y la cuestión militar se arregla
rá por medio de comunicaciones diplomáticas. 

Paris 1.°—El Monitor anuncia que el emperador 
y la emperatriz han recibido ya de varias naciones 
el pésame por la muerte del príncipe Gerónimo. 

Las concesiones liberales del rey de Nápoles, en 
vez de contener á Garibaldi, le han determinado á 
precipitar la anexión de Sicilia al Piamonte, y al 
conde de Torrecasa á retirar su dimisión. 

E l gobierno siciliano ha nombrado su encarga
do de negocios en Lóndres al príncipe deS. Gius-
sepe, y en Paris al duque de Roccaíbrte. 

Varios periódicos insertan documentos diplomá
tico relativos á la cuestión franco-suiza. 

París 2.—Quedan el 3 francés á 68-55; el 4 1/2 
á 96-30; el interior español á 48 7/8; el exterior á 
49 1/4; el diferido á 39 7/8, y el amortizable á 19 1/2. 

Lóndres 2.-—Quedan los consolidados de 93 3/8 
á 1/2. 

SECCION EXTRANJERA. 

Á pesar de la insistencia con que se ha anun
ciado el principio de las nuevas operaciones de 
Garibaldi sobre Messina, sugun muchos, en el 
continente napolitano; según los que pretenden 
estar mejor informados acerca de los verdade
ros proyectos del dictador; hasta hoy no se tie
ne noticia de ninguno de esos sucesos precur
sores de movimientos característicos en seme
jantes casos. Lo mismo en Sicilia que en Nápo
les, la gente se prepara, y como es lo cierto que 
el gobierno constitucional del rey Francisco, á 
sus diferentes condiciones satisfactorias para los 
descon4entos, reúne la de estar negociando la 
alianza de Piamonte; la suspensión de hostilida
des en que so encuentran garibaldinos y napo
litanos, puede explicarse por la necesidad de 
saber cuál va á ser su posición respectiva den
tro de breves dias. 

L(índependance Belge nos dice, con referen
cia á su corresponsal sin duda, que en Nápoles 
las personas que esperan el éxito de los pasos 
dados por el gobierno en el sentido indicado, 
aseguran que existe una carta confidencial y 
reciente del emperador Napoleón al rey Yictor 
Manuel, en la que S. M. I . insiste para que el 
monarca sardo impida intentar nada á Garibal
di en Calabria; añádese que Yictor Manuel ha 
prometido hacerlo, sin responder del buen re
sultado de su intervención. 

El mismo periódico citado ve una prueba de 
la existencia de poderosas intervenciones en fa
vor del rey de Nápoles, en la respuesta del mis
mo Garibaldi á la municipalidad de Palermo, 
resistiéndose á proclamar la anexión de Sicilia 
á Piamonte como aquella corporación ha mani
festado desearlo; pero son intervenciones mora
les y basta recordar las que se interpusieron, 
según declaraciones, para evitar el embarque 
de la expedición en Génova, para comprender 
lo que se puede buenamente esperar en esta 
circunstancia. Garibaldi ha enviado á Paris un 
representante del nuevo órden de cosas creado 
en Sicilia; y aun cuando nada se sabe ni se dice 
de la misión del tal personage, su misión no 
puede ménos de ofrecer interés aun cuando no 
sea más que por la manera con que reciba el 
emperador al comisionado del antiguo jefe de 
los cazadores de los AJpes. Llámase Salafña, y 
parece que el cónsul francés de Palermo le re
frendó él pasaporte á su salida de aquella ciudad 
para la tierra firme. 

Por lo demás, las versiones relativas á la di 
sidencia existente entre Cavour y Garibaldi, los 
dos hombres de la revolución italiana, no se 
desvanecen ni mucho ménos. Atribuyesele al 
primero de ambos el deseo de ver anexionada 
Sicilia cuanto antes, y como el segundo ha di
cho sin rebozo que todavía no era tiempo de 
hacerlo, que era preciso dejarlo solo para pro
seguir libremente la obra empezada, etc., etc., 
se atribuye á la influencia del primer ministro 
de Piamonte el que el príncipe de Torrearsa y 
sus dos compañeros dimisionarios hayan aban
donado al dictador, sin cuidarse de las conse
cuencias que á la causa de la revolución, á que 
están asociados, pueden reportar las divisiones 
que ellos mismos habrían de producir irremisi
blemente, si no hubiera motivos para creer que 
la discordia y la anarquía reina entre los revo
lucionarios victoriosos, según confesión de sus 
mismos admiradores. Estas causas tienen siem
pre resultados, y no sera muy satisfactorio el 

que Garibaldi recoja por premio de sus servicios 
por poco que demore el confiar su fortuna á la 
suerte de las armas que tan propicia le ha sido 
hasta aquí. 

La conferencia de los ministros alemanes, 
que se habia anunciado, empieza á ponerse en 
duda por creerse poco hacedera la conciliación 
entre Austria y Prusia. Esta última potencia ha 
dirigido una circular-programa á todos los go
biernos de Alemania, estableciendo como base 
de su política interior, primeramente que quie
re el mantenimiento de la Confederación; es de
cir, que rechaza y protesta contra todo cuanto 
se habia dicho en contra de este supuesto. En 
segundo lugar, reconoce la necesidad de un 
pacto federal, pero cree que no se puede hacer 
sino parcial y sucesivamente; y por tanto que 
debe atenderse á lo más necesario y más ur
gente. En tercero, considera como el objeto 
preferente de la solicitud de los gobiernos ale
manes, la organización militar federal, y por úl
timo, pide con instancia á la Dieta se abstenga 
de toda intervención en los negocios interiores 
y constitucionales de los diversos Estados de la 
Confederación, declarando por su parte el go
bierno prusiano que sostendrá todas las cues
tiones de este género que surjan como lo ha 
hecho á propósito de la Hesse-Electoral. 

Esta política, que es también la de Francia, 
se reduce á lo siguiente: Todo cuanto yo deseo 
es justo; dejadlo hacer sin trabas ni restriccio
nes si apetecéis la paz, de lo contrario lucha
remos. Lo que á mí no me conviene, no puede 
ni debe hacerse; la razón, la justicia, las cir
cunstancias se oponen, no os espongais y tened 
confianza en mi amor al órden, en la modera
ción que preside á, mis designios. La confianza 
de Europa por un lado, y el sosiego de Alema
nia por otro, atestiguan la suprema bondad de 
este nuevo sistema» 

La Nueva Gaceta de Francfort habla de 
otros dos documentos emanados del gabinete de 
Berlín relativos á la conferencia de Badén. El 
uno es la copia auténtica del discurso pronun
ciado allí por el principe regente á los demás 
soberanos alemanes, y el otro se refiere á las 
declaraciones del emperador Napoleón. S. M. í . , 
dice el citado periódico , manifestó que era in
justo invocar la anexión de Saboya, porque en 
ella habia habido circunstancias excepcionales 
que no podían reproducirse en ninguna parte; 
que entre los asuntos de Italia y los de Alema
nia no habia la menor analogía, y últimamente, 
que cuantas aspiraciones se le atribulan allende 
el Rhin carecían de todo fundamento. 

El príncipe regente de Prusia acogiendo, como 
no podia ménos, tan solemnes palabras, contestó 
protestando de la confianza que le inspiraban, y 
no dudaba inspirarian á la Alemania toda, y el 
asuuto quedó concluido. En corroboración de 
unas y otras promesas se forma un campo de 
maniobras en Alemania, y en Francia continúan 
los aprestos militares. 

^FÍCIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 1 
su augusta real familia continúan en esta córte • 

* 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
: • - • \ 

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar rector de la Universidad lite- \ 
raria de Valencia á D. José Pizcueta y Donday, j 
catedrático de la misma escuela, que se halla com- | 
prendido en la disposición 6.a del art. 262 de la | 
ley de 9 de Setiembre de 1857. 

Dado en palacio á veintidós de Junio de mil 
ochocientos sesenta .—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Fomento, Rafael de Bustos | 
y Castilla. 

Vengo en nombrar rector de la Universidad lite
raria de Zaragoza á D. Simón Martin Sanz, que 
desempeña igual cargo en la de Oviedo. 

Dado en palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta.—Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

Para el cargo de rector de la Universidad l i te
raria de Oviedo, vacante por traslación del que la 
servia, vengo ennombra ráD. Diego Miguel Vaha-
monde y Jaime, marqués de Zafra, que se halla 
comprendido en la categoría cuarta del art. 262 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta.—Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

Para la comisión que ha de dar dictámen sobre 
el proyecto de ley en que se concede una pensión 
á doña María y doña Isabel Ibañez: señores conde 
de la Oliva, conde de Campo-Alange, duque de 
San Cárlos, D. Marcelino de la Torre, conde de 
Puñonrostro, marqués de la Habana y duque de 
Sevillano. 

Para la que ha de informar sobre el proyecto de 
ley de recompensas á los militares inutilizados en 
campaña: Sres. D. Serafín Estcbanez Calderón, 
conde de Mirasol, D. Facundo Infante, D. José 
Lemery, duque de San Miguel, marqués del Maes
trazgo y marqués de Zornoza. 

También lo quedó de que el señor conde de M i 
rasol se excusaba de asistir á las sesiones por ha
llarse enfermo, así como de pertenecer á la comi
sión que ha de dar dictámen sobre el proyecto de 
ley de recompensas militares, para la cual ha sido 
nombrado por la segunda sección. 

El Sr. PRESIDENTE.—Ruego á los señores se
nadores de la segunda sección se sirvan reunirse 
para nombrar, en reemplazo del señor conde de 
Mirasol, al individuo que ha de formar parte de la 
comisión que debe informar sobre el proyecto de 
ley de recompensas militares. 

El Senado quedó enterado de que la comisión 
que ha de dar dictámen sobre el referido proyecto 
de ley habia nombrado presidente al señor duque 
de San Miguel, y secretario al Sr. D. Serafín Es té -
banez Calderón. 

Pasó á las secciones, para nombramiento de co
misión, el proyecto de ley remitido por el Congre
so de señores diputados sobre conceder pensión á 
doña Adelaida y doña Julia Lorenzo y Arcaya, hi
jas del teniente general D. Manuel Lorenzo. 

Se acordó repartir á los señores senadores 80 
ejemplares de la Memoria presentada al señor mi 
nistro de Marina por el director de ingenieros de 
la misma, relativa a los gastos que ocasiona el 
material de buques y arsenales, J los presupues
tos generales de 1859; ejemplares que remitía el 
Sr. D. Salvador María de Ory, oficial primero del 
ministerio de Marina. 

Pregunta del Sr. Sierra. 
El señor ministro de ESTADO (Calderón Co-

llantes).—Ruego al Sr. Sierra se sirva reproducir 
la pregunta que hizo al gobierno en una de las se
siones pasadas, 

El Sr. SIERRA.—Aunque por el tiempo que ha 
trascurrido no recuerdo bien los términos en que 
estaba concebida mi pregunta, sí tengo presente 
que se reducía á saber del gobierno si tendría i n 
conveniente en traer á las Cortes los antecedentes 
que dieron motivo á la primera nota de nuestro 
cónsul en Tánger , pues sin ella está incompleto el 
expediente de la guerra de Marruecos, como lo 
estaría un pleito en que no apareciera á su cabeza 
la relación de los hechos que originaron la de
manda. 

El señor ministro de ESTADO (Calderón Collan-
tes).—Razón tenia yo, señores, al pedir que el se
ñor Sierra reprodujese su pregunta, porque estaba 
formulada en términos muy oscuros: ahora se ha 
aclarado el asunto; pero todavía necesito decir a l 
guna cosa al Sr. Sierra. 

Su señoría desea que traigamos al Senado copia 
de todos los documentos, ó sea comunicaciones que 
mediaron antes de pasar nuestro cónsul su primera 
nota al ministro de Marruecos; pero, señores, antes 
de lo primero no puede haber nada: ahora entien
do que lo que S. S. desea es la relación de los he
chos ocurridos delante de Ceuta. Pues bien: yo d i 
ré á S. S. que todas las comunicaciones de nuestro 
cónsul con el ministro marroquí han venido ínte
gras á las Cortes, y que si faltan las de la autori
dad militar de Ceuta, es porque los hechos á que 
se refieren son públicos, y los conoce todo el mun
do. El gobierno, por lo demás, no teme entrar una 
y otra vez en este debate. 

La segunda pregunta de S. S. (porque eran dos 
las que habia hecho el Sr. Sierra) me parecía más 
incomprensible, y por eso he pedido explicaciones, 

j Dijo S. S. que el tratado de 1799, celebrado entre 
S. M . C. y el gobierno marroquí , fué reproducido 
por otro en 1815; y pidió que este segundo tratado 
se presentase. Yo no conozco tratado alguno he
cho en 1815... Oigo que el Sr. Sierra rectifica la 
fecha que contiene la comunicación que acerca de 
su pregunta me ha pasado la mesa, sustituyéndola 
por la de 1845, año en que hubo , no un tratado, 
sino un convenio relativo á hechos determinados, 
y el cual no tiene el gobierno inconveniente en re
mitir, así como los antecedentes que lo produjeron, 
si se desean conocer. Repito que el gobierno no 
teme la discusión; por el contrario, se felicita de 
ella; pero acerca del expediente de nuestra última 
cuestión con Marruecos, no hay documento alguno 
necesario á los señores senadores para ilustrar su 
juicio, fuera de los que el gobierno ha puesto so
bre la mesa. 

El Sr. SIERRA.—El señor ministro no ha com
prendido bien mi pregunta todavía. Yo no conoz
co bien los hechos relatados en esas comunicacio
nes á que ha aludido el señor ministro, puesto que, 
por la misericordia de Dios, no leo periódicos, á 
los cuales considero responsables de la anarquía 
que hoy reina en las ideas; pero aunque los leye
ra, no es ese para nosotros el medio legal de sa
ber ciertas cosas; los hechos depurados que pro
dujeron esa primera nota, ó nota marcada con el 
número 1.°, que es lo que yo dije, me parece muy 
conveniente que sean conocidos de todos los seño
res senadores. 

Respecto al tratado, tampoco creo que mi peti
ción ha sido impertinente; y una vez que el señor 
ministro dice que no tiene inconveniente en traer
lo, es negocio concluido y no digo más. 

CORTES. 
S S K A B O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO .v 

Extracto de la sesión celebrada el dia 2 de Julio de 1860. 
Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 

acta de la anterior , fué aprobada. 
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Mau

ricio Cárlos de Onís excusaba su falta de asistencia 
á la sesión de hoy por hallarse enfermo. 

Igualmente lo quedó de que los señores conde de 
Puñonrostro y D. Sebastian González Nandin par
ticipaban su marcha de esta córte. 

Quedólo asimismo de que las secciones habian 
hecho los nombramientos siguientes: 

Pregunta del Sr. Lara. 
El Sr. LARA.—Hace seis dias supimos, una noti

cia muy satisfactoria, cual es la de que nuestro en
cargado en Marruecos habia sido enterado por el 
señor ministro de Estado de aquel país, de que su 
gobierno tenia en Mazagan á disposición del de 
España 6 millones ele duros para pagar el primer 
plazo de la indemnización de guerra, añadiéndose 
que nuestro cónsul pedia instrucciones al gobier
no. Como han pasado dias, y el del cumplimiento 
de lo pactado fué precisamente ayer, y como su
pongo que el gobierno contestaría inmediatamen
te al cónsul, desearía saber si el ministerio ha re
cibido algún otro parte relativo á tan importante 
asunto. 

El señor ministro de ESTADO (Calderón Collan-
tes).—La noticia que hace dias se dió confidencial
mente á los señores senadores, no estaba concebi
da en los mismos términos que ha expresado el 
Sr. Lara: lo que se dijo fué, que según noticias 
del encargado de negocios de Tánger, existían re
unidos en Mazagan más de 6 millones de pesos, 
con el objeto de hacer el pago del primer plazo. 
Esta noticia somunicada al gobierno de S. M . , no 

solo se ha confirmado, sino que el gobierno sabe 
que hay más de 8 millones reunidos en Mazagan 
con el mismo objeto. Es muy probable, aunque aun 
no puede saberse, que se haya verificado el pago 
del primer plazo, pues no hay motivo fundado 
para creer que el gobierno marroquí deje de cum
plir lo pactado; pero si, lo que no es de esperar, 
retardara su cumplimiento, el gobierno español 
protestaría y se dispondría á obrar como lo ha he
cho en tiempos anteriores, y como lo exigen la 
honra, el interés y la dignidad del país. (Bien, 
bien.) 

ÓRDEN DEL D I A . 

Segunda lectura de la proposición suscrita por el se
ñor Calonge. 

Leida dicha proposición, dijo 
El Sr. CALONGE.—Debo empezar, señores se

nadores, por dirigiros una explicación y una pro
testa. La gravísima enfermedad de un hijo , y la 
pérdida de una persona querida, me han impedido 
asistir á vuestras sesiones. Ya comprendereis lo 
que tiene, esto de horrible después de perder seis 
hijos, y comprendereis también que después de 
tal infortunio, no esté mi espíritu en disposición de 
ocuparse en las cosas públicas, cuando peligra la 
vida del sétimo: esto, y no evoluciones que nunca 
he hecho, ha sido la causa del silencio que me he 
visto precisado á guardar. Voy ahora á la pro
testa. 

Señores, si la mala fé, si la ignorancia ó la pa
sión política os dijeren fuera de aquí que al tratar 
de esta cuestión me guia el deseo de disminuir n i 
en un ápice las glorias que el ejército ha conquis
tado en las playas de Africa, rechazadlo como una 
insensata calumnia. Nadie, y ménos los miserables 
autores de esas falsedades, podrá tomarse tanto 
interés por el ejército español, como los que ves
timos su honroso uniforme., Yo.aplaudo las glorias 
del ejército de Africa en todas sus clases; yo aplau
do su valor, su disciplina, su constancia; pero des
pués de esto, que es incuestionable, examinemos 
lo demás que es discutible: tal es el objeto de mi 
proposición, la cual voy á apoyar ligeramente. 

Entre las prerogativas que la Constitución con
cede al rey, está la de declarar la guerra y rat i f i 
car la paz, con la obligación de dar después cuen
ta á las Cortes. El gobierno ha cumplido este de
ber constitucional, y aun se ha excedido en consti
tucionalismo, pues ha dado cuenta á las Córtes en 
dos ocasiones distintas: cuando se declaró la guer
ra, y después de hecha la paz. En la primera de 
ellas, recordará el Senado haber dicho yo que no 
dudaba de que la espada de España se habia 
desenvainado con razón y se envainaría con honor; 
pero esto de que yo estoy convencido, es necesa
rio que nos apresuremos á demostrarlo á todo el 
mundo por medio de un voto emitido con reflexión, 
inteligencia é ilustración. 

El gobierno ha dado ya cuenta: si [vosotros la 
encontráis cumplida, poned en ella el sello de 
vuestra aprobación. Por lo demás, entre los docu
mentos que se os han presentado, está el tratado 
de paz. Ya sé yo que es obligatorio para el país 
desde que la Reina lo ha sancionado; pero vos
otros podéis, si lo creyéreis conveniente, lanzar 
vuestra censura contra el ministerio, si por un solo 
momento, durante el curso de ese asunto, no hu
biera tenido presentes los altos intereses de honra, 
así como los materiales de la nación. 

No os molestaría más, si no me ocurriese la idea 
de que puede hacerse una objeción á lo que pro
pongo, Podria decirse que esta cuestión ha sido ya 
discutida y sancionada por dos votaciones de esta 
Cámara ; á saber, la del voto de gracias al general 
en jefe del ejército y armada de Africa, y la que 
recayó sobre la contestación al discurso de la Co
rona. 

Respecto á la primera, sostengo que esa vota
ción no prejuzgó las cuestiones que mi proposición 
suscita, porque entonces carecíais de antecedentes 
para juzgarla, y votásteis movidos solamente por 
vuestro entusiasmo, entusiasmo que yo comparto; 
y en cuanto á la segunda, no puedo ménos de re
chazar un abuso que podria llegar á ser un incon
veniente muy grave. 

En ese debate se inician, agitan y desfloran todas 
las cuestiones, y luego se viene á decir: aDe eso 
ya se trató en la contestación al discurso de la Co
rona ;» haciéndose de esta frase una especie de 
comodín, que sería un absurdo aplicar á cuestiones 
especiales como esta, y que tienen en la Constitu
ción del Estado una fórmula concreta para exami
narlas. A l aprobarse el mensaje á S. M . , se aprue
ba también la presentación de leyes, y eso no 
quita que luego puedan rechazarse por las Córtes. 
Hé aquí por qué me parece que estamos en el caso 
de entrar en esta cuestión ; y para confirmar más 
esta mi manera de ver, ahí está el art. 66 del Re
glamento, según el cual, no puede este Cuerpo en
trar en el exámen de ningún negocio grave, sin 
que preceda el dictámen de una comisión especial 
de su seno. 

Señores senadores: si á la bondad con que me 
habéis oído, añadiéseis la de votar nominalmente 
mi proposición, os lo agradecería infinito, pues no 
sé si contaré siquiera con los votos que se necesi
tan para pedir esa votación, porque estoy solo y 
hablo nada más que á impulso de mi conciencia, y 
creyendo cumplir un deber de mi cargo. Sin em
bargo, espero ser en esta, como en otra ocasión lo 
fui, el representante de vuestra unanimidad. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS (duque de Tetuan).—Al defender el señor 
Calonge la proposición que ha presentado en uso 
de su derecho, ha hecho justicia al gobierno, l l e 
gando á decir, como ha dicho, que iba este aun más 
allá del constitucionalismo, por haber dado dos 
veces cuenta del asunto á las Córtes. Dicho se está, 
pues, que ni ahora ni nunca teme el gobierno la 
discusión ni tiene inconveniente en que la proposi
ción se tome en consideración por el Senado, pa
sándola á una comisión especial para volver á 
tratar una vez y otra de la paz y de la guerra. El 
Senado solo es quien ha de ser juez en esta cues
tión. El ha oido las explicaciones que se han dado 
por el gobierno en la discusión del mensaje, y t ie
ne á su disposición toda la correspondencia diplo
mática que ha habido sobre el particular. Entre
tanto, si no está bastante ilustrado, pase esa pro
posición á dicha comisión especial; pero si cree, 
por el contrario, que tiene los suficientes conoci
mientos sobre el asunto, vote contra él. Téngase 
en cuenta, sin embargo, que el artículo constitu
cional solo dice que el gobierno presente cuenta 
justificada á las Cortes. Los señores senadores y 
diputados pueden proceder á su exámen, y si en
cuentran motivo para una acusación ó para una 
censura contra el ministerio, pueden también for
mularla. Por lo demás, los ministros que somos se
nadores, á fin de dejar aun más libre al Senado en 
su decisión, no votaremos sobre la proposición del 
Sr. Calonge. 

El Sr. CALONGE.—No sé si el señor ministro 
ha dejado de comprenderme, ó si soy yo quien no 
he oído bien á S. S. 

Yo no he negado, sino al contrario, he asegura
do que el tratado de paz era obligatorio para el 
país.. . (El señor presidente del Consejo de minis
tros hace un signo confirmatorio de las palabras 
del orador.) 

Puesto que S. S. me indica que no me ha a t r i 
buido esa especie, no tengo más que rectificar. 

Preguntada la Cámara si tomaba en considera
ción la proposición del Sr. Calonge, su resolución 
fué negativa en votación nominal, por 82 votos 
contra 5, según se expresa á continuación: 

Señores que dijeron no. 
Conde de Altamira.—Castillo.—Marqués de Río-

florido.—Pastor Díaz.—Marqués de Gerona.—Con-" 
de de Yumury.—La Torre Rojas.—Olañeta.—Ro
dríguez Rivas.—Riquelme,—Marqués de Guad-el-
Jelú.—Alonso.—Duque de Veragua.—Armero.— 
Domenech.—Pérez.—Marqués de la Habana.— 
Tames Hevia.—Calderón.—Conde de Santa Ana. 
—Marqués de O'Gavan.—Bermudez de Castro. 
—Soria.—Fúster.—Guillamas.—Marqués de Mon-
tortal.—Marqués de Bendaña.—Duque de Abran-
tes.—Marqués de Novaliches.—Rodríguez Vaa-
monde.—Cerrajería. — Duque de San Miguel.— 
Mantilla.—Conde de Velarde.—Marqués del Maes
trazgo—Mora.—Vizconde de Huerta. — Mata y 
Alós.—Marqués de Malpica.—Marqués de Alca-
ñices.—Conde de Torre-Marín.—Duque de Sevi
llano.—Marqués de Valmediano.—Moreno.—San-
tillan. — Iriarte. •—Olea. —Otero.—Sevilla.—Mar
qués de Monreal. —Marqués de Valgornera.—• 
Conde de Oñate.—Sainz de Andino.—Conde de 
Campo-Alange.—Chacón y Durán.—González.— 
Infante.'—Marqués de Zornoza.—Calvez Cañero. 
—Marqués de Miraflores.—Marqués de Ovieco.— 
Urbina.—Fonseca.—La Torre.—tranzo.—Marqués 
de Javalquinto.—Marqués de Sierra-Bullones.— 
Duque de Bailón.—Duque de Sexto.—Camaleño. 
—Chinchilla.—Duque de Medinaceii.—Zúñiga.— 
Huelves. — Fuente Andrés .—Marqués de Santa 
Cruz.—Cantero.—Ruiz de la Vega.—Marqués de 
los Cattillejos.—Aristizabal.—Lemery.'—Sr. Pre
sidente. 

Señores que dijeron si. 
Larrocha.—Conde de Clonard.—Calonge.—La

ra.—Conde de Villaíranca de Gaitan. 
CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del proyecto de ley sobre el ferro-carril de 
las ventas de Alcolea á Espiel y Belmez. 

Leido dicho proyecto, y procediéndose á la dis
cusión de la totalidad, pidió la palabra en contra, 
y dijo 

El Sr. CANTERO.—No voy á oponerme á este 
proyecto de ley, sino á pedir algunas explicacio
nes al gobierno. 

La cuenca de Belmez y Espiel es una de las me
jores de España ; y es asimismo de sumo interés 
para la industria y la marina el ferro-carril que 
se propone En mi opinión sería más conveniente 
que los caminos destinados á la explotación de * 
las cuencas carboníferas , se hicieran por cuenta 
del gobierno ó dándoles una subvención, sacándo
los de la esfera de la industria particular. 

El señor ministro de FOMENTO (Corvcra).—La 
razón que el gobierno ha tenido para confiar en la 
sociedad constructora de este ferro-carri l , es ver 
entre las personas que la componen la casa de Gi-
rona, constructora del ferro-carril de Barcelona á 
Zaragoza. 

Respecto á hacer esta clase de obras por la ad
ministración, no lo creo conveniente, pues resultan 
muy costosas, y da origen á fraudes y engaños. 

El Sr. CANTERO.—Figurando el nombre del 
Sr. Girona en la empresa constructora del ferro
carril de Belmez á Espiel, tengo ya por mi parte 
la seguridad de que se hará . 

El Sr. RIVAS (de la comisión).—Habiendo el se
ñor Infante pedido la palabra en contra, la comi
sión desea oír á S . S., y le contestará después, á 
la vez que al Sr. Cantero. 

El Sr. INFANTE.—Solo he pedido la palabra 
para recordar que cuando hace cuatro años se con
cedió la construcción de este camino, se dijo casi 
lo mismo que acaba de decirnos el señor ministro 
de Fomento: que aun cuando era verdad que el se
ñor Romá no tenia fondos bastantes, contaba con 
ricos industriales y con todos los medios suficien
tes para llevar á cabo la empresa. 

Se dice que el Sr. Girona va á auxiliar la empre
sa de ese camino; ¿pero por qué no lo toma él, fi
gurando como el responsable de la explotación? 
Nada más tengo que decir. 

El Sr. RIVAS (de la comisión).—Bajo tres pun
tos de vista ha considerado la comisión este asun
to: primero el económico, es decir, la cantidad que 
cuesta el camino; segundo, el industrial, ó sea la 
consecuencia inmediata de tener los carbones de la 
cuenca de Belmez y Espíe! en el litoral y en el i n 
terior; y tercero, el punto de vista político. 

La comisión creyó deber llamar á su seno al se
ñor ministro, de Fomento, para discutir detenida
mente este asunto antes de emitir su dictámen; y 
del exámen hecho resulta, como cuestión econó
mica, que en 1853 pagábamos á Ing la te r ra por sus 
carbones unos 60 millones anuales, pudiendo hoy 
asegurarse que pasan de 90, y que llegan tal vez 
á 100. Ahora bien: si anualmente se pagan por su 
carbón 100 millones á la Inglaterra, y el camino 
de que se trata costará 117 millones, claro es que 
con lo que se paga un año ó poco más por el car
bón extranjero, puede construirse ese camino y 
verse libre España de satisfacer á los ingleses una 
contribución tan crecida. 

Hoy es imposible (y esto corresponde á la cues
tión industrial) hacer que puedan competir nues
tros carbones con los extranjeros , porque lo más 
barato que el nuestro puede darse, atendida la d i 
ficultad de sacarlo al litoral y al interior, es á 8 
reales, cuando el extranjero lo da á 2. Queda, 
pues, solamente examinar la cuestión política, y 
esta es tan obvia, que cualquiera la comprende con 
facilidad. 

La Europa está abocada á un trastorno , en el 
cual una de las primeras declaraciones que natu
ralmente harán los gobiernos será la relativa al 
contrabando de guerra, incluyendo en él el carbón 
de piedra. ¿Qué será entonces de nuestra industria 
y de nuestra marina mercante si no tenemos depó
sitos de carbón bien provistos en el litoral? 

Recela el Sr. Infante que los carbones de Bel
mez y Espiel no salgan al litoral: yo creo que sal
drán al puerto de Sevilla, si bien están las tarifas 
algo recargadas, como sucede generalmente con 
todas las de España, que son sumamente altas. La 
de la hnea de que se trata es de 65 céntimos por 
kilómetro y tonelada; pero el interés de la empresa 
hará que la rebaje al tipo que debe ser, ó sea al 
de dO céntimos. 



EL REINO.—Martes 3 de Julio de 1860. 

En cuanto á si el camino se hará ó no, atendido 
el recelo que produce jo ^ 0 0 0 $ drsde el año 56 
acá, nadie tiene^egi^fd^i^ch^l £&&m\É Voro al 
guna, sin embar^o^ofiF^lc i p f l l i i W ^ , . l t f e | i | ¡ r 8 o -
nas que han entrado nuovmjríyítfüt l^infí^ÉlP^i'i-
tura social hecha en nou\^^>.^ónc(>si()TlSHo>*fi# 
habiéndose esta variaw'pofqne se hdbieran perdi
do tres ó cuatro meses en una cuestión de tanto in
terés; y para que se comprenda más hasta dónde 
llega el interés de que se trata, adviértase que de 
los muchos criaderos carboníferos que hay en Es
paña, solo el de dos cuencas es de buen uso para 
los vapores: el de Castell en Cataluña, y el de Bel-
mez y Espiel en Córdoba. 

El'Sr. INFANTE.-—He oido con ^usto al Sr. Ri-
vas, porque mi recelo ha desaparecido al saber 
que hay personas de grandes fondos, las cuales 
se asocian al Sr. Romá para la construcción de es
te ferro-carril; y por lo tanto doy mi voto al pro
yecto. 

No habiendo pedido la palabra en contra ningún 
otro señor senador, se pasó á la discusión por ar
tículos, y fueron aprobados sin debate los dos de 
que constaba el proyecto. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la votación 
definitiva de este proyecto de ley. 

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA 
Discusión del dictámen sobre el proíjecío de ley en 
que se exime del pago de derechos, excepto el de t im
bre, á los agraciados con las cruces de Carlos I I I é 
Isabel la Católica por servicios prestados en la guerra 

de Africa. 

Leido el referido proyecto, pidió la palabra en 
contra, y dijo 

• EISr . PASTOR DIAZ.—He pedido la palabra 
en el único sentido en que podia pedirla para ha
cer algunas ligeras observaciones. No es mi objeto 
amensuar los títulos de gloria adquiridos en la 
guerra de Africa: al contrario, mi objeto es am
pliar más las recompensas que son consiguientes. 
¿Cómo habia yo de oponerme á semejante pen
samiento? 

Yo que no he podido ver esa guerra con el en
tusiasmo militar del Sr. Calonge, la he visto con 
otro entusiasmo mejor: con el entusiasmo que esa 
campaña ha producido en el extranjero , donde se 
murmuraba, donde se dudaba de que tuviésemos 
medios para llevar á cabo hechos grandes, 

i . Los que hemos tenido la honra de servir á nues
tra patria y á nuestra Reina en el extranjero, po
demos decir con orgullo y sinceridad que toda la 
diplomacia española no ha hecho nada, absoluta
mente nada, de cuarenta años acá , en comparación 
de lo que ha hecho nuestro ejército en seis meses, 
relativamente al brillo y explendor de la nación 
española; todos los tratados y convenios son na
da, al lado de esa inmortal campaña que empie
za en el Serrallo y concluye en Gualdrás . 

No podia yo oponerme á este proyecto, repito: 
solo aspiraba á que sus efectos se extendiesen más; 
solo quena hacer una indicación al señor ministro 
de Hacienda, que de tanta honra y de tanta gloria 
se ha cubierto también con motivo de esta guerra, 
para que desaparezca del presupuesto de ingresos 
la partida que íigura por derechos de cruces y 
condecoraciones por todos conceptos y en todas las 
carreras. Y hago esta indicación , y no presento 
una enmienda, porque no quiero estorbar la apro
bación de la ley, ocasionando una comisión mista. 
M i objeto, mi deseo es que no haya más que cru
ces al mérito, y que como tales, no se exijan dere
chos á los que las obtengan. 

Aunque esta parezca cuestión frivola, no lo es 
en verdad, sino muy profunda, rozándose, como se 
roza, con el modo de ser de la sociedad actual. Las 
cruces revelan la aristocracia personal que no se 
hereda, que muere con el individuo. Por eso se ve 
que aun los pueblos más democráticos anhelan 
condecoraciones, porque revelan el mérito del i n 
dividuo, los servicios prestados á l a patria, ó gran
des virtudes dignas de recompensa. De aquí el 
creer yo que no debe exigirse derecho alguno á 
los qué obtengan cruces y condecoraciones, y que 
esto no debe considerarse como una renta del Es
tado, siendo como es la tal renta un mero resto de 
las costumbres de otros siglos. 

Concretándome más al proyecto de ley que nos 
ocupa, creo que es incompleto. ¿Por qué eximir 
del pago á los que obtienen ciertas cruces, y no á 
los que obtienen otras? ¿Por qué eximir, por ejem
plo, á los oficiales de menor graduación, y no á 
los brigadieres y mariscales de campo? ¿Qué se 
hace cuando se da una cruz á un militar? Poner 
una banda allí donde antes habia un vendaje, cu
briendo la herida que se ha recibido al prestar un 
gran servicio al país. ¿Será justo decir al que se le 
concede tan honrosa distinción: «Págala con dos, 
ó con tres ó cuatro mesadas?» No, señores: los bri
gadieres y los mariscales de campo, son padres de 
familia, tienen cortos haberes, y los necesitan para 
atender á la educación de sus hijos y al decoroso 
porte de sus esposas. 

Parte telegráfico oficial relativo al pago del primer 
plazo de indemnización por los gastos de la guerra de 

Africa. 

El señor ministro de ESTADO (con un pliego en 
la mado).—Sr. Presidente, pido la palabra. 

El Sr. PRESIDENTE.—La tiene V. S. 
E l señor ministro de ESTADO.'—No voy á con

testar á mi amigo el Sr. Pastor Diaz, sino solo á 
poner en conocimiento del Senado un despacho te
legráfico que en este momento acabo de recibir 
del cónsul de S. M . en Tánger : si hubiera llegado 
un poco antes, habría yo podido contestar de una 
manera más satisfactoria á la pregunta hecha por 
el señor general Lara. 

E l parte dice así (leyendo): 
«Despacho telegráfico oficial.—Algeciras 2 de 

Julio de 1860.—En Algeciras á las dos horas y 
seis minutos.'—Recibido en Madrid á las tres y 
trece minutos.—Comunicado á las tres y cincuenta 
y cinco minutos.—Tánger 1.° de Julio de 1860.— 
El encargado de negocios de España al excelentí
simo señor ministro de Estado.—Madrid.—En la 
mañana de hoy el ministro de negocios extranjeros 
del sultán me ha dirigido la siguiente nota: 

«Sabed: que nos escribe nuestro soberano (á 
quien Dios favorezca) que la cantidad estipulada 
en los tratados, cuyo pago vence hoy, se halla dis
puesta para ser entregada al gobierno de España. 
Parte de dicha cantidad se entregará en Tánger; 
otra parte ha sido remitida de Mazaganá Gibral-
tar con un hombre de confianza llamado Hache-
Muhammed-Ben-Schackroun y depositada por es
te en la casa que tiene allí nuestro soberano, en la 
que habita el cónsul de Marruecos. Muharamed-
Ben-Schackroun hará por su mano en Gibraltar la 
entrega dé las sumas que allí hay. Las cantidades 
existentes en Tánger y en Gibraltar componen ca
si el total del primer plazo de la indemnización; su 
complemento se entregará en un punto que deter
minará el sultán.—Salud.—Dado en Tánger á 1.° 
de Julio de 1860.—Firmado : Mohamed-el-Ketib, 
á quien Dios sea propicio.» 

»A1 tener la honra de trasladarlo á V. E. le rue
go se sirva poner á mi disposición ¡os medios ne
cesarios para el cobro y trasporte de dichas su
mas.—Madrid 2 de Julio de 1860.—El jefe de ser
vicio, José de Redonet.—Excmo. señor ministro 
de Estado.» 

(La lectura de este documento terminó con mar
cadas señales de aprobación en todo el Senado.) 

Continuación del debate pendiente. 

El Sr. IRIARTE (de la comisión),—El Sr. Pas
tor Diaz no ha impugnado el dictámen ; la comi
sión confia en que lo aprobará la Cámara. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—Ha impugnado el se
ñor Pastor Diaz el que no se incluya en este pro
yecto algunas de las cruces concedidas por accio

nes de guerra. La razón que ha tenido el gobierno 
para esto ha sido el considerar que las cruces pa
gan dos impuestos: uno , que verdaderamente es 
tal; y otro, que consiste en los derechos de canci
llería. Del primero están relevadas todas , y del 
segundo solo tienen que pagarlo las grandes cru
ces; pero el gobierno no ha creido de gran impor
tancia esos derechos, aun cuando la situación de 
los brigadieres y generales sea la que ha dicho el 
Sr. Pastor Diaz. 

Sin embargo, porque no se dijera que el gobier
no trataba de establecer un privilegio en favor de 
ciertas clases, presentó así el proyecto; y si creyó 
deber eximir de ese pago á los que obtenían cruces 
pequeñas de Carlos I I I é Isabel la Católica, fué 
solo porque aunque esos derechos sean pequeños 
en sí mismos, no dejan de ser de importancia para 
un alférez, teniente ó capitán, viéndose como se ha 
visto que algunos han renunciado á la cruz por no 
poder pagar el impuesto. Por lo demás, el gobier
no está enteramente de acuerdo con lo manifestado 
por el Sr. Pastor Diaz; pero en la práctica y como 
tal gobierno, ha creido que para ev i ty interpreta
ciones de cierto género, debia presentar este pro
yecto tal como se halla sometido á la deliberación 
del Senado. 

El Sr. PASTOR D I A Z . - D o y las gracias al se
ñor presidente del Consejo de ministros; y repito 
que no he tenido el ánimo de entorpecer la aproba
ción de este proyecto, sino solo iniciar una cuestión 
que creo importante, á fin de que se trate en su dia 
al discutir los presupuestos. 

Sin más debate, procedióse á la discusión por 
artículos, leyéndose el 1.°, y una enmienda del se
ñor marqués de Guad-e l - Je lú , la cual, así como 
aquel, se insertarán en el Extracto de la sesión 
próxima. 

El señor marqués de GUAD-EL-JELU.—Pido 
la palabra, como autor de la enmienda. 

EISr. PRESIDENTE.—Mañana podrá hablar 
V. S., pues hoy son pasadas las horas de regla
mento. 

Ruego á los señores senadores se sirvan reunir 
en secciones, á fin de nombrar la comisión que ha 
de informar sobre el proyecto de ley que al pr in
cipio de la sesión se ha leido. 

Orden del dia para mañana: continuación del 
debate pendiente; discusión del dictámen sobre 
pensión á doña Isabel de Burgos y Morilla, y vo
tación definitiva del proyecto de ley aprobado 
hoy.—Se levanta la sesión. 

Eran las cinco y veinticinco minutos. 

E L B . E I H O , 

MA.DRÍ1) 5 Dft JULIO DE 1860. 

Todo el interés de la sesión que ayer celebró 
el Senado se habia concentrado previamente en 
el debate relativo á la proposición del señor ge
neral Calonge. Así es que desde muy temprano 
estaban llenas de espectadores las tribunas re
servadas, y los bancos de uno y otro lado de la 
Cámara poblados de bastante número de sena
dores, atendida la estación. 

Habíase hablado tanto del fin á que se dirigía 
la proposición del Sr. Calonge, de las causas 
qne la motivaban, de los pasos dados para ace
lerar ó impedir el curso del debate que necesa
riamente habia de suscitar; en una palabra, era 
tanto el interés que los anuncios de unos y la 
censura extemporánea de otros hablan desper
tado en la multitud, que á nadie pareció extra
ño el afán con que se trataba de asistir á una 
discusión agotada ya, según los órganos oficio
sos del ministerio, en la del proyecto de contes
tación al discurso de la Corona. 

No sabemos si los apasionados á escenas fuer
tes saldrían ó no satisfechos del giro que di ó el 
Sr. Calonge á su esperado discurso. Ignoramos 
si aquellos para quien el escándalo es un éxito y 
que gozan solo en espectáculos dramáticos (co
mo si este fuera el objeto de los Parlamentos y 
las instituciones ganasen algo por medios tales) 
quedaron ó no complacidos con lo que acaeció 
ayer en la sesión del Senado. Pero lo que sí sa
bemos es, que el prestigio del sistema represen
tativo y los fueros de la alta Cámara nada per
dieron en que quedasen burladas las esperanzas 
de presenciar violentas declamaciones y escenas 
melodramáticas. Mal conocían sin duda la dis
creción y aplomo del Sr. Calonge; mal, muy 
mal conocían su patriotismo los que le suponían 
capaz de mover escándalos tomando por pre
texto el giro dado á las operaciones en la guer
ra de África. Pensar que un general español 
hubiese podido en ningún caso tratar de dis
minuir en solo un ápice la gloria legítimamente 
adquirida al otro lado del Estrecho por el ejér
cito español y por sus caudillos, no solo era co
meter una soberana injusticia, sino dar mues
tras de no ser muy rectos en el modo de apre
ciar los sentimientos ágenos, cosa que en últi
mo resultado da poco ventajosa idea de quien 
tal hace. 

El Sr. Calonge, en efecto, se limitó á defen
der la oportunidad de su proposición, apoyán
dose en el texto, mismo de la Constitución, que 
dejando á la Corona el derecho de declarar la 
guerra y ajustar la paz, ordena que se dé des
pués á las Córtes cuenta documentada de ello. 
Decía el Sr. Calonge, y decía muy bien, que 
para algo más que para ser archivados van esos 
documentos á las Córtes; y creía por lo tanto, 
que siendo tal como es el texto expreso de la ley 
constitucional, no puedeménos de deducirse de 
él la facultad que tienen las Córtes de examí 
nar y juzgar en todos sus pormenores, tanto los 
preliminares de la guerra como la guerra mis
ma y los pactos ajustados para terminarla. 

«Yo celebro, yo aplaudo, yo admiro (excla 
maba el Sr. Calonge) la disciplina, la abnega
ción, el valor, el heroísmo del ejército y sus 
caudillos; ya cumplimos un deber de palriotís-
rao dándoles un voto de gracias en nombre del 

país; cumplamos ahora el precepto constitucio
nal examinando los documentos que sobre este 
asunto ha presentado el gobierno.» 

No tratamos ahora de investigar sí era ó no 
oportuno volver á entrar en semejante discu
sión, por más que creamos que sin faltar al 
precepto constitucional pueden y deben las 
Córtes ver hasta qué punto ha usado el go
bierno acertadamente en cuestiones de paz y 
guerra de las facultades que le otorga la ley 
fundamental de la monarquía. Pero si nos hu
biésemos hallado en lugar del ministerio O'Don-
nell, y sobre todo, en el caso en que el duque 
de Tetuan se encontraba, no habríamos hecho 
por evitar la discusión del asunto puesto nue
vamente en tela de juicio, fueran cuales fuesen 
las consecuencias del debate. 

Nos hemos propuesto decir la verdad lo 
mismo á los amigos que á los adversarios, así 
á los ministros como á los diputados de la opo
sición, y faltaríamos á este noble propósito sí 
aplaudiésemos ó cohonestásemos la especie de 
retirada que hizo ayer el ministerio en la alta 
Cámara. Una de dos: ó no haber provocado im
prudentemente en el Congreso á la minoría 
conservadora del Senado, ó no haber esquiva
do la lid cuando esta aceptaba el reto. El gene
ral O'Donnell no dijo terminantemente, es cier
to, que se evítasela discusión, niquela Cámara 
desechase la proposición del Sr. Calonge; pero 
hizo para conseguir tal fin todo lo que indirec
tamente puede hacerse; todo lo que bastaba y 
aun sobraba para que el buen entendedor com
prendiese su deseo de que la proposición fuese 
desechada. Lo repetimos: nosotros ó no ha
bríamos provocado á los senadores de la mino
ría moderada tan sin motivo como los provocó 
el general O'Donnell en el Congreso, hablando 
de evoluciones sobre las cuales S. S. ni siquiera 
pensaba tomarse la pena de hacer la más míni
ma averiguación, ó una vez recogido el guan
te, como se arrojó noblemente á recogerlo el 
Sr. Calonge, habríamos llevado el duelo, permí
tasenos la expresión, á sus últimas consecuen
cias. El debate sobre este particular habría sido 
sin duda alguna tan gallardo como cortés, vis
ta la lealtad con que el general Calonge hizo 
justicia al constitucionalismo del gobierno y al 
heróico proceder del ejército y de sus caudillos. 

Insensiblemente, y llevados del asunto que 
más preocupaba los ánimos y que mayor núme
ro de personas habia reunido ayer en los ban
cos y tribunas de la alta Cámara, hemos inver
tido en este articulo el órden que siguieron en 
ella los debates. Estos empezaron rogando el 
señor ministro de Estado al Sr. Sierra que re
produjera la interpelación hecha en una de las 
sesiones anteriores, referente á la falta de cier
tos documentos de la guerra de África, Formu
lada por dicho senador, el Sr, Calderón Collan-
tes contestó satisfactoriamente; si bien extraña
mos que lo hiciera á la primera pregunta, no á 
la hecha ayer por el Sr, Sierra. Si intentaba 
responder de esta manera, ¿á qué obligarlo á 
repetir lo que el ministro sabia también como 
nosotros? No hemos podido comprender la subli
midad de este golpe de efecto ministerial, del 
mismo modo que no es fácil explicarse la afir
mación del Sr, Sierra, que se jactó de no leer 
por la misericordia de Dios lo que dicen los 
periódicos. Nosotros creíamos que todo hombre 
público debe leerlos indispensablemente, no tanto 
por las doctrinas como por las noticias y observa
ciones que contienen. Sino ¿cómo cumplirán sus 
deberes? Por lo visto el Sr, Sierra es de los que 
odian ó desprecian á la prensa periódica, ó de 
los que tratan de enaltecerla deprimiéndola 
cuanto pueden. 

Después de este incidente, y de una pregunta 
del señor general Lara relativa al pago del pri
mer plazo de la indemnización de guerra que 
nos deben los marroquíes, pregunta á la que 
contestó el señor ministro de Estado en térmi
nos convenientes; desechada ya la proposición 
del Sr. Calonge por 82 votos contra 5, púsose 
á discusión el proyecto de ley sobre el ferro-car
ri l de las Ventas de Alcolea á Espiel y Belmez, 
Los artículos de este proyecto fueron aprobados 
sin debate, gracias á las razonables observacio
nes que hizo sobre la totalidad el Sr. Rodríguez 
de Rivas, y á las seguridades que dió el señor 
ministro de Fomento de que se han asociado al 
Sr. Romá, para llevar á cabo cuanto antes esta 
importantísima línea de ferro-carril, personas 
tan formales, de tanta responsabilidad y tanac 
ti vas como los Sres. Girona y compañía, cons
tructores del ferro-carril de Barcelona á Zara 
goza. 

Inmediatamente después se leyó el proyecto 
sobre excepciones del pago de derechos, salvo 
el de timbre, á los agraciados con las cruces de 
Cárlos I I I é Isabel la Católica por servicios pres 
tados en la guerra de África, pronunciando en 
contra un discurso el Sr. D, Nicomedes Pastor 
Diaz. 

El Sr. Diaz deseaba que los agraciados con 
cruces no pagasen ningún derecho, lo cual, al 
mismo tiempo que le proporcionaba ocasión de 
pronunciar un discurso, le facilitaba los me

dios de explayar sus ideas acerca de este asunto 
con el beneplácito y aprobación del gobierno. 
En mal hora para S. S. fué interrumpido en 
su peroración por el señor ministro de Estado, 
que leyó el importante despacho telegráfico que 
damos en otro lugar, creyendo haber satiste-
cho cumplidamente á la pregunta becha por el 
Sr. Lara al principio de la sesión. 

No estamos, sin embargo, muy distantes de 
pensar como el Sr. Diaz (D. Nicomedes Pas
tor) respecto á los derechos que se exigen por 
las condecoraciones, y creemos que el gobierno 
debe tener en cuenta la indicación de S. S. pa
ra pesar en ocasión oportuna sus ventajas ó 
sus contras. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Castillo. 

El art. 9.° del tratado de paz y amistad celebra
do últimamente con el emperador de Marruecos, 
dice en su primera pár te lo que sigue: 

Ar t . 9.° «S. M . marroquí se obliga á satisfa
cer á S. M C , como indemnización para los gas
tos de la guerra, la suma de 20 millones de du
ros , ó sean 400 millones de reales de vellón. 
Esta cantidad se entregará por cuartas partes á 
la persona que designe S. M . C , y en el puer
to que designe S. M . el rey de Marruecos, en la 
forma siguiente: 100 millones de reales vellón en 

' de Julio, 100 millones de reales vellón en 29 de 
Agosto, 10Ü millones de reales vellón en 29 de 
Octubre y 100 millones-de reales vellón en 28 de 
Diciembre del presente año.» 

Como se ve por el párrafo que dejamos copiado, 
el dia 1.° del raes actual han debido entregar
se 100 millones de reales á la persona designa
da por S. M . C. y en el puerto señalado por S. M . 
el rey de Marruecos. 

Apenas habia llegado á Tánger nuestro encar
gado de negocios el Sr. Mer ry , los órganos 
oficiosos del ministerio nos anunciaron, con refe
rencia á un parte oficial que no se publicó, que en 
Mazagan se hallaban reunidos más de G millones 
de duros á disposición del gobierno español, como 
principio de pago de la indemnización estipulada, 
y que el Sr. Merry pedia instrucciones para hacerse 
cargo de dicha suma. 

No sabemos si las instrucciones se dieron; cho
cha, sin embargo, el que se pidiesen. Si el señor 
Merry era el designado por S. M . C , según el tra
tado, no debió pedir sino que debieron dársele las 
instrucciones por nuestro gobierno. 

Después se anunció que la persona designada 
para recibir los 100 millones de reales el l ,0de 
Julio, era el tesorero central D . Antonio de Eche-
nique (quien no se ha movido hasta hoy de Ma
drid); y luego ha ido subiendo la cantidad que íba
mos á recibir hasta casi doble de la estipulada 
para el 1.° del mes en que nos hallamos. 

Nos parece que este asunto merecía la pena de 
que el público hubiera ido conociendo sus inciden
tes, si acaso tenían por objeto el religioso cumpli
miento de lo pactado por los gobiernos español y 
marroquí. Si habia dificultades, ya comprendemos 
que no deberían ser del dominio del público las 
gestiones de nuestro gobierno, al ménos por aho
ra. Como quiera que sea, lo cierto es que el 1.° de 
Julio debimos recibir 100 millones de reales; que 
S. M . C. habia de designar la persona que se entre
gase de esta suma, y que S. M . el rey de Marrue
cos debia señalar d paerío en que se realizara la 
entrega; todo lo cual exigía disposiciones previas 
si el 1.° de Julio habíamos de recibir los 100 m i 
llones del primer plazo del convenio. 

En tal estado las cosas, leemos en El Diario Es
pañol de hoy: 

«Ayer se recibió el siguiente despacho de nues
tro encargado de negocios en Tánger , anunciando 
hallarse dispuesto el pago del primer plazo de la 
indemnización de guerra. 

a Algeciras 2.—Hoy el ministro de negocios ex
tranjeros del sultán ha dirigido al encargado de 
negocios de España en Tánger la siguiente nota: 

«Sabed: que nos escribe nuestro soberano (á 
quien Dios lavorezca) que la cantidad estipulada 
en los tratados, cuyo pago vence hoy, se halla dis
puesta para ser entregada al gobierno de España. 
Parte de dicha cantidad se entregará en Tánger ; 
otra parte ha sido remitida desde Mazagan á G i 
braltar con un hombre de confianza llamado Ha-
che-Muhamrned-Ben-Schackzoum, que hará por su 
mano en Gibraltar la entrega de las sumas que 
allí hay. Las cantidades existentes en Tánger y en 
Gibraltar componen can el total del primer plazo 
de la indemnización. Su complemento se entregará 
en un punto que designara el sultán —Salud — 
Dado en Tánger á l.0 de Julio de 1860 —Firmado-
Mohamed-el-Ketib, á quien Dios sea propicio » 

El Sr. Echenique, jefe de la caja central, saldrá 
al punto para ianger á percibir el primer plazo 
de la indemnización, acompañado de un funciona
rio especial de la casa de la moneda en esta corte 
y de diez contadores.» 

Como se ve por el anterior despacho, no se 
cumple ya exactamente para la entrega de los p r i 
meros 100 millones de reales lo estipulado con el 
gobierno marroquí. Debieron recibirse el l.0de 
Julio en el puerto designado por el rey de Marrue
cos, y hoy 3 habrán de tomarse disposiciones para 
recibir parte de la referida suma en Tánger y par
te en Gibraltar, sin que una y otra parte compon
gan el total de los 100 millones. Hasta ahora no 
sabemos á cuánto asciende la suma que falta para 
los 100 millones y el punto donde ha de entregar, 
se, porque aun no lo ha designado el sultán. Nues
tros ministros de Estado y Hacienda son los que 
podrán decir con toda exactitud lo que haya ocur
rido en tan importante negocio. Por lo que á nos
otros hace, no tienen nuestras indicaciones otro 
objeto que el de dejar consignado que no ha existi
do toda la puntualidad que se ha querido suponer, 
en cuanto al pago del primer plazo de lo estipula
do con el rey de Marruecos. En cuando á lo de
más, damos poca importancia al retraso de algu
nos dias, siempre que se cumpla lo pactado para 
la entrega de los 400 millones que hemos de recibir 
del gobierno marroquí. 

No queremos, sin embargo, concluir estas líneas, 
sin llamar la atención de los lectores de EL REINO 
hácia la habilidad diplomática que distingue á nues
tro ministro de Estado. S. E. leyó ayer en elSenadof 
como consta del extracto oficial que hoy publicamos, 
el despacho telegráfico que ya hemos insertado; pe 
ro antes, al contestar al Sr. Lara, dijo el Sr. Cal
derón Cuitantes, que el gobierno sabia estaban re

unidos en Mazagan 8 millones de duros y que t ) 
vez ya se habria verificado el pago. Lo cual 
está muy conforme con el despacho telegráfico ]^[ 
do después por el jefe de nuestra diplomacia-
puesto que en Tánger y en Gibraltar solo hav" 
parte de los 100 millones, y el complemento no * 
sabe aun en qué punto ha de fentregarse, así co n 
tampoco ha salido de Madrid la persona que i 0 ' 
de recibir el dinero, según indica El Diario Espa^Qt 

Dice un periódico que no se quedará al fren 
te del ministerio de la Gobernación, eomo se habia 
dicho, el subsecretario Sr. Lorenzana , sino que s-
el Sr. Posada Herrera sale al fin á tomar bañog1 
otro ministro desempeñará interinamente su car' 
tera, que es lo que siempre se ha hecho en caso, 
análogos. 

Podemos asegurar, dice La Correspondencia, qUe 
el señor duque de Osuna volverá en el próximo 
otoño al puesto que tan digna y expléndidamente 
desempeña en la corte de Rusia , donde creemos 
llevará el carácter de embajador de S. M . la Rei 
na de España. 

El general Ros de Olano saldrá el 10 para ]a 
Granja á encargarse del gobierno militar de aquel 
real sitio: la corte marchará definitivamente el 13 

Las secciones del Congreso han nombrado, para 
la comisión que ha de entender en el proyecto de 
ley electoral, á los Sres. Vega Armijo , Lafuente 
(D. Modesto), Polo, Aurioles, Barca, Calvo Asen-
sio y Salazar. 

A juzgar por los elegidos, en dos secciones han 
sido excluidos los candidatos ministeriales , todos 
ó casi todos funcionarios públicos. 

Dice un periódico médico, que ha sido aproba
do por el ministerio de la Gobernación el regla
mento para el servicio médico forense de los t r i 
bunales del reino, formulado por el Consejo desa
nidad, y remitido al ministerio de Gracia y Jus
ticia, que es al que corresponde el asunto. 

La España de hoy hace la siguiente observación, 
que no nos parece destituida de fundamento: 

«Hemos creido y creemos que los ex-infantes 
son instrumentos de una mano poderosa que los 
mueve á su gusto y conveniencia. Hemos llegado 
á persuadirnos de que la intentona de San Car
los de la Rápita era una cosa que, aunque con di
ferente bandera, traia á España lo que Garibaldi 
ha llevado á Sicilia, esto es , el trastorno y la 
desolación.» 

Ayer se constituyó la comisión que entiende en 
el proyecto de ley electoral, nombrándose presi
dente al señor marqués de la Vega de Armijo, y 
secretario al Sr. Salazar. Como el Sr. Vega de Ar
mijo no asistió á esta primera reunión por ocupa
ciones de su cargo , se encomendó al secretario se 
avistase con el presidente para que acordase el 
dia en que de nuevo ha de reuniere la comisión 
para saber el órden que el presidente piensa esta
blecer en los trabajos. 

Sabemos también que muchos de los diputados 
residentes en Madrid piensan asistir á cuantas re
uniones celebre la comisión, deseosos de tomar par? 
te en discusión tan importante. # 

Llamamos la atención de los lectores hácia los 
siguientes párrafos que anoche publica La Época, 
órgano oficioso del ministerio, en su artículo de 
fondo. ¿Estará de acuerdo el gobierno con las pa
labras de La ¿poca? ¿Serán estas un medio indirec
to de explorar el estado de la opinión pública, en 
materia de tanta importancia y trascendencia para 
nuestro país? Allá veremos. 

Hé aquí, entretanto, cómo opina el diario inter
prete habitual de los pensamientos de la situación:. 

«No debemos tampoco ocultar la verdad. Es cier
to que el Imperio marroquí desea vivamente que Es
paña consienta en recibir hoy desde luego ocho millo
nes de duros en vez de cinco, ofreciendo entregar otros 
cuarenta millones de reales en breve plazo, SIEMPRE 
QUE SE APRESURE LA DEVOLUCION I>E TETUAN Ó S€ leS 
concedan MAYORES PLAZOS para la entrega de los 
otros doscientos millones de reales que, como es sa
bido, han de ponerse á disposición del Tesoro es
pañol en lo que resta de año; condición que no fué 
exigida por España, sino iniciada por los mismos 
negociadores marroquíes en su afán de recobrarla 
ciudad santa del imperio. 

Como es natural, el gobierno español ha dicho 
desde el primer instante que tales deseos se mani
festaron, que lo primero es cumplir el tratado, y 
que cuando se hayan entregado los 100 millones 
que corresponden al mes de Julio y venga á Ma
drid la embajada que el sultán de Marruecos se 
prepara á enviar á nuestra augusta Reina, es la 
ocasión de discutir de buena fia la posibilidad de 
conceder mayores plazos para la entrega de una 
suma inmensa y casi imposible de realizar en el es
pacio de seis meses, por un imperio donde el cré
dito es desconocido y donde no existen otros va
lores que el oro y la plata en proporciones bastan
te más pequeñas de lo que creen los que sueñan 
con los grandes tesoros de Fez. Si nosotros no va
mos tan lejos como el Sr. Rivero, diciendo que Es
paña es bastante rica para pagar su gloria, dire
mos que nuestra nación es bastanta generosa y 
magnánima para no exigir de un|enemigo vencido 
sino lo que está en los limites de la posibilidad.» 

Leemos en La Discusión: 
«Otra carta nos ha enviado el secretario de don 

Juan de Borbon, que no insertamos por los térmi
nos en que está escrita , y porque notamos gran 
diferencia en la rúbrica. Entre otras cosas curio"" 
sas, dice que pronto contestará á los insultos q1'.6 
se dirigen á su amo y señor. Esperemos para oír 
buenas cosas.» 

Aludiendo claramente al Sr. Rios Rosas, dice «n 
periódico: 

«Ahora bien: no siendo conveniente que el $&' 
neral O'Donnell deje ahora las riendas del Estado, 
natural es que deseemos verle rodeado de l0' 
hombres que, sean cualesquiera las actas adíe '0 ' 
nales que han hecho, han disuelto las ^orten 
Constituyentes como unas Córtes ordinarias ; hat 
desarmado y disuelto la Milicia nacional; 
declarado vigente el Concordato, y no son tan Uf 
berales como en sus discursos lo parecen.» 

A lo cual añade el diario democrático: . 
«¿Tendrá razón el que tal juicio ha formado. 

Creemos que no le falta.» 



EL REINO.—Martes 3 de Julio de 1860. 

Leemos en La Iberia: 
«Refiriéndose EL REINO al rumor de que el gene

ral Prim va á ponerse al frente del ejercito napoli
tano dice, que si fuese cierta la noticia la aplaudi-
ria y que está seguro de que con él la aplaudirá 
también la parte más numerosa y sensata de los es
pañoles. , , 

-Es cuánto nos quedaba que oír; pues según lo 
que se desprende de semejante aserto, habria que 
convenir en que los absolutistas y moderados, esto 
es, toda clase de reaccionarios, componian la ma
yoría de la nación española, que es liberal, mucho 
más liberal de lo que aparentan creer aquellos que 
de una manera más ó ménos directa, defienden la 
tiranía y todo género de infamias políticas. 

Dia llegará—no lo dude EL REINO—en que el 
ííeneroso y sufrido pueblo español pondrá de ma
nifiesto, así como tantas otras veces, suproíundo 
amor á la causa de la libertad.» 

El estilo dé las líneas que anteceden nos ahorra 
el trabajo de comentarlas: basta con que las conozcan 
literalmente nuestros lectores. El último párrafo, 
sin embargo, merece que llamemos la atención del 
público hácia la amenaza que contiene. Hay casos 
en que [la impaciencia suele ser el más perjudicial 
de los consejeros. 

Reconocida la conveniencia y necesidad de am
pliar el término concedido por el art. ó. del real 
decreto de 21 de Mayo de 1853 para proponer el 
recurso contencioso-administrativo, cuyas deter
minaciones se hicieron extensivas por el de 2o de 
Febrero de 1859 á las resoluciones que desde su le
cha se adoptaren por el ministerio de la Guerra 
y de Ultramar, S. M . ha tenido á bien disponer 
que el plazo para intentar aquel recurso sea de seis 
meses en los negocios que procedan de las Antillas 
si los interesados residen en las mismas, y de un 
año cuando se encontraren en cualquier otro punto 
de América, ó los asuntos sean procedentes de las 
islas Filipinas, 

La fragata Perla, que salió de Algeciras para 
Cartagena, se ha dirigido á Alicante, desde donde 
saldrá para Fernando Póo. En este puerto perma
necerá de pontón, ó sea para la residencia de las 
autoridades, mientras se coloniza el terreno llama
do Pico, cuyo clima ofrece tan buenas condiciones. 

La fragata Perla es uno de los buques que es
tuvieron en Trafalgar^y es probable que termine 
su vida en Fernando Póo. 

A continuación insertamos un articulo que publi
ca La Palma de Cádiz, periódico defensor del m i 
nisterio, sobre el encabezamiento de los derechos 
de consumo del pescado y marisco, ajustado por la 
administración de la Hacienda con el gremio de 
extractores de dichas especies, y cedidos después 
en arriendo los expresados derechos á los señores 
Burto y compañía. 

Son varias las cartas que hemos recibido de Cá
diz, rogándonos que llamemos la atención del se
ñor ministro de Hacienda sobre el asunto. Nos
otros, antes de hablar por nuestra propia cuenta, 
deseamos que los periódicos ministeriales expliquen 
lo ocurrido, estando .̂ tan explícito y terminante el 
párrafo tercero del art. 8.° de la instrucción vigente 
que cita La Palma. 

En Cádiz ha producido muy mal efecto la real 
orden á que se alude, cuya existencia se negaba 
por muchos, no creyendo que el Sr. Salaverría hu
biera sido capaz de firmarla. Creemos que el señor 
ministro de Hacienda debe examinar por sí mismo 
el expediente en cuyo caso confian nuestros ami
gos de aquella ciudad, que la revocará. Espera
mos saber el resultado, y entretanto complacemos 
á nuestros amigos trasladando á nuestras colum
nas el artículo citado de La Palma, que dice así: 

ENCABEZAMIENTO DE PESCADOS Y MARISCOS. 

Es una cuestión delicadísima la que hoy nos 
mueve á tomar la pluma, y sobre la cual llama
mos la atención del gobierno de S. M . interesado 
más que nadie en que las reales disposiciones sean 
en todo el reino cumplidas, y en que los pueblos 
no levanten sospechas inmerecidas contra la rec
titud administrativa del país. 

Por desgracia en asuntos de la naturaleza del 
que pasamos á ocuparnos está dispuesto el común 
de las gentes á creer distinguir abusos graves, y 
la prensa tiene el deber de salir al encuentro de la 
maledicencia facilitando á los empleados públicos 
ocasiones de corregir el mal y de justificar buen 
deseo, aun cuando por una sorpresa, siempre l a 
mentable, se hayan separado de la legalidad para 
adoptar alguna disposición. 

El pueblo de Cádiz ha sido sobrecogido desde 1.° 
del corriente mes, con la novedad en sus puertas 
de una empresa especial que con la investidura de 
contratista, para recaudar los derechos de consu
mo en el ramo de pescados y mariscos, cobra los 
derechos de consumo sobre este ar t ículo, como 
consecuencia de un encabezamiento llevado á fe
liz término con la Hacienda por el gremio de ex
tractores en dicha especie. 

Parece que de conformidad con la dirección del 
ramo, S. M . tuvo á bien aprobar este contrato ó 
encabezamiento ajustado por la administración de 
la Hacienda pública de Cádiz , mediante el cual 
quedó obligado dicho gremio, como remuneración 
del pescado y marisco que en Cádiz se consuma, á 
satisfacer la cantidad alzada de 83,000 rs. vn. en 
cada uno de los años que ha de durar el contra
to, cuyo número no se explica en la real orden se
gún nos informan. 

Los Sres. Basurto y compañía, contratistas 
concesionarios del encabezamiento, parece han de 
satisfacer otra suma igual á este ayuntamiento 
que la convenida con !a Hacienda, de modo que 
entre una y otra cantidad pagarán cada año sobre 
166,000 rs. vn. salvo yerro, ó malos informes. 

Como Cádiz es un pueblo tan listo en materia 
de cálculos, no ha faltado quien ajuste la cuenta 
de este negocio para reiiucir Jas ganancias, y crea, 
con datos al parecer bien calculados, que el míni
mum que debe producir el pescado un dia con otro 
es de 800 rs. diarios, ó sean 288,000 al año , de los 
cuales hay que deducir 166,000 rs. que los contra
tados pagan á la Hacienda y fondos municipales, 
quedándoles un líquido de 122,000 rs. que en tres 
años dan un resultado de 366,000 rs. vn., caso de 
que sea solo por tres años el encabezamiento; pues 
la real órden de la concesión no lo determina. 

Pero no es de esto de lo que La Palma debe de 
ocuparse en este primer artículo; porque si el ne
gocio en cuestión fuese tan pingüe como se calcu
la, justificaría únicamente buen ojo en los Sres. Ba
surto y compañía para solicitar este encabezamien
to, y buena fortuna para conseguirlo. 

De Jo que debemos ocuparnos hoy es de si pue
den llevarse á cabo en Cádiz encabezamientos de 
consumo con Ja Hacienda, ó si se bailan expresa y 
terminantemente prohibidos por el art. 8.° del 
real decreto de 15 de Diciembre de 1856. 

Para ello basta leer dicha disposición que dice 
asi copiada á la letra: 

Ar t . 8.° «Los pueblos que no sean capitales de 
provincia ni puertos habilitados, podrán celebrar 
encabezamientos con la Hacienda en equivalencia 
de la contribución de consumos; pero su duración 
no podrá ser ménos de un año ni exceder de tres, 
considerándose prorogado el plazo si por la ad
ministración ó por los pueblos, no se hace el de
sahucio antes del 1.° de JuJio deJ último año. 

En las capitales de provincia de/¿níeríor podrán 
celebrarse también encabezamientos y arriendos 
siempre que la administración lo juzgue conve
niente. 

En Madrid, capitales del litoral y puertos habilita
dos se administrará y recaudará la contribución, di 
recta y exclusivamente por/a Hacienda.» 

Tenemos, pues, que en Cádiz, según el último 
párrafo del anterior artículo, no pueden celebrarse 
encabezamientos ni conciertos de ningún género 
porque la contribución de consumos se ha de re
caudar directa y exclusivamente por la Hacienda. 
;Córao, pues, se ha podido llevar á cabo el de que 
nos ocupamos? 

Ni la administración de Cádiz ni la dirección 
del ramo han podido proponer al ministro de Ha
cienda un encabezamiento terminante y expresa
mente prohibido por el real decreto citado, y co
mo solamente sorprendida ó equivocada la rectitud 
del Sr. Salavarr/a pudo obtenerse la real órden, 
no estará demás una interpelación sobre el caso, 
añora que está funcionando el Parlamento. 

Parece que muy en breve quedarán acordadas 
las insignias que han de usar los oficiales y jefes 
del ejército de la península y de Ultramar. Dícese 
que serán iguales en todas las armas, y quedarán 
suprimidas las charreteras, designándose los gra
dos con galones y los empleos con estrellas. 

El Sr. D. José de Salamanca ha acudido á las 
necesidades del Soberano Pontífice con la suma de 
50,00 J napoleones, que ha puesto á disposición del 
señor cura de su parroquia. 

La Gaceta publica una relación de diferentes dis
posiciones dictadas por el ministerio de la Guerra, 
acerca del personal dependiente del mismo. 

Ha sido agraciado con la gran cruz de Isabel la 
Católica el brigadier de la armada D. José Ma
nuel Pareja, director de armamentos en el minis
terio de Marina, en recompensa de los trabajos ex
traordinarios que prestó durante la guerra de 
Africa. Aplaudimos la gracia por haber recaído en 
una persona como el Sr Pareja, que se hizo acree
dor a ella. 

Igual condecoración ha sido concedida al señor 
Nuñez, comandante de marina del tercio de Barce
lona, á propuesta del ministerio de la Guerra. 

Ha llegado á Madrid, con el objeto de tomar el 
mando del batallón de cazadores de Madrid, el se
ñor Teruel, que aun no se encuentra completamen
te restablecido de la herida que recibió peleando 
por la patria en Vad-Ras. 

Ha sido nombrado comandante general de Mur 
cia y gobernador de la plaza de Cartagena, el ma
riscal de campoLassausayeyDesffei, de cuartel en 
esta corte. 

Ha sido agraciado por S. M . con la gran cruz de 
Isabel la Católica el señor brigadier D. Manuel 
Alvarez Maldonado. 

La Sociedad libre de economía política y la Aso
ciación para la reforma arancelaria, han sido i n v i 
tadas al congreso económico que debe celebrarse 
en Suiza á íines del presente mes. 

Correspondiendo ambas á tan señalada muestra 
de deferencia, han nombrado para que asistan al 
congreso, como representantes de una y otra, á 
los individuos siguientes: 

Excmo. Sr. D. Luis María Pastor, ex-ministro 
de Hacienda. 

Sr. D. Laureano Figuerola, diputado á Córtes. 
Sr. D. J. Merelo, catedrático. 
Sr. D. José Luis Retortillo, secretario de la So

ciedad. 
Sr. D. Eusebio Alonso, catedrático. 

Desde Manila escriben á La España los siguien
tes pormenores del naufragio de la fragata fran
cesa Europe, que conducía tropas españolas de la 
expedición de Cochinchina: 

«El 5 de Marzo se embarcaron en la fragata 
mercante y francesa de trasporte Europe las fuer
zas que expresa la adjunta relación, y por conse
cuencia de las grandes calmas estuvieron sufrien
do los efectos de las bravas corrientes del peli
groso mar de China. El 26 se levantó un poco de 
viento; pero por ser contrario ó de proa, el capitán 
cambió de rumbo dirigiéndose al Sur. El viento 
siguió arreciando hasta el 27, en cuya noche y á 
pesar de las indicaciones que se le hicieron al ca-

Eitan por el distinguido oficial de la marina real 
K Lázaro Araquistain, el buque siguió por un 

mal derrotero, que la llevaba á las paracele. A las:) 
dos de la mañana y con una marcha de 8 millas, el 
buque chocó con el formidable bajo que forma la 
isla Tri tón, y lo hizo con tal fuerza, que la proa 
se montó sobre la roca hasta el punto de quedar 
con 6 piés de calado de 18 que era su estado 
normal. 

Para que V. comprenda todo lo espantoso de 
esta situación, le haré conocer las condiciones es
peciales de esta isla. 

Situada á unas sesenta leguas de la costa, no 
es más que un banco de coral, de cuyos secmen-
tos se ha formado en el centro un pequeño pro
montorio, que tendrá unos 1,500 metros de circun 
ferencia, y cuya altura sobre el nivel del mar es 
de unos cuatro palmos en la parte Sur, y llega á 
12 en la Norte. 

Teniendo por base esta creación, era preciso, 
como V. calculará, que no hubiese en esto refu
gio, ni aun arena donde colocar el pié, que habla 
de posar sobre la escarpada roca; pero hay más, 
desde esta isla, al banco donde naufragó la Euro-
pe se encuentra una especie de foso, que circunda 
aquella de cerca de 500 metros de longitud, y por 
consecuencia, era preciso efectuar el desembarco 
en los botes, que es una de las operaciones más 
difíciles que se practican. 

Felizmente la gente que habia que salvar era es
pañola, y acostumbrada á la exquisita disciplina de 
este país, y por consecuencia, se efectuó el desem
barco con todo el órden y regularidad que permi
tía un momento tan angustioso, pues el agua en
traba ya por sus imbornales, á pesar de los es
fuerzos de la tropa y oficiales que indistintamente 
picaban las bombas, ínterin les llegaba el turno de 
saltar sobre el peñón. Para aumentar esta angus
tiosa situación, la bajada de la marea, que no se 
hizo esperar, dejó en seco los botes, que tuvieron 
que esperar seis mortales horas para volver á re-
cojer el resto de los hombres fatigados y molidos 
por el trabajo de las bombas. 

Ya puestos sobre el peñón, les esperaban otros 
sufrimientos, pues ni habían podido salvar más 
que una parte de los víveres, muy pequeña, y la 
máquina de vapor para destilar el agua del mar; 
pero carecían de leña para encender su caldera. 

A Jas treinta horas de encallada la Europe, y en 
el momento en que la abandonaban su capitán, el 
teniente coronel de infantería D. Antonio Sánchez 
Valverde y el teniente de navio Araquistain, se su
mergió á más de treinta piés, por lo encautilado 
de la roca en que chocó, no habiendo podido por 
lo mismo salvar ni las armas, ni los equipajes, ni 
aun el poco dinero de los oficiales. 

La situación era horrible: la costa más inmedia
ta distaba 180 millas, y era toda enemiga, donde 
no era posible recalar sin exponerse á una muerte 
segura, aunen el caso de que hu'oiese sido posible 
efectuarlo en los botes. 

Otro peligro inmenso amenazaba la vida de es
tos infelices. La poca elevación de Ja isla ocasiona 
el que en los grandes temporales, no soJo se inun
de, sino que Jas oJas la barren con tal fuerza que 
no hay medio de poderse sostener en ella. 

Lo peligroso de tal sitio hace que todos los bu
ques le den una orzada en más de 90 millas el que 
ménos, por cuya causa no podían esperar auxilio 
sino de la casualidad que produjese la Providen
cia divina. 

En tan crítico momento, en tan aciagas horas, el 
cielo estimuJó aJ ángeJ de salvación. El teniente de 
navio D. Lázaro Araquistain se brindó á marchar 
en busca de auxilio en Ja destrozada falúa que an
tes remolcó la Europe. Este buque calaba de cinco 
á seis piés: tiene unos cuarenta de eslora por siete 
de manga y escapes, seis de puntal. Todos com
prendieron que Araquistain se arrojaba á morir con 
unos dias de antelación, mas el marino insiste en 
morir ó salvarlos, y se accede al fin. Dos indivi
duos únicos se presentan voluntarios, cuyos nom
bres son dignos de ser conocidos, el uno el subte
niente de artillería de marina D. Pedro Mayobre, 
y el otro el patrón Tomás de la Cruz. 

El resto hasta 16 que compusieron la tripulación 
de la falúa fueron sorteados, y en cuanto les cupo 
la suerte se resignaron, y sin la menor muestra de 
disgusto se dispusieron á emprender el camino que 
la suerte les deparaba. 

¡ Qué momentos estos tan difíciles de describir!!! 
La única esperanza se fiaba al arrojo del valiente 
marino que llevaba noventa probabilidades de pe
recer. Así es que nadie pensaba en morir, sino el 
modo de morir de tal suerte, que la prenda más 
estimada en aquellos momentos era el revolvers 
que debía acortar las agonía. 

Part ió la falúa después de un momento, que par
tía también los corazones de ternura y de amor, 
porque en estos momentos supremos el hombre se 
presenta tal cual es, y abandonando la corteza con 
que cada uno se reviste para presentarse á los ojos 
de la sociedad. 

Dos dias después la mar empezó á alterarse de 
una manera fuerte, aunque no en toda la exten
sión de que es susceptible el mar de China, y nues
tros pobres náufragos, no solo temblaron por su 
vida, sino por la del arrojado marino y sus valien
tes compañeros; pero felizmente este tiempo duro 
no fué más que la forma en que la Providencia 
les prestaba su celestial apoyo. 

Las embravecidas olas respetaron el asilo de los 
desgraciados, y en cambio hizo pedazos el buque 
naufragado, y que reposaba á más de 18 metros 
de la superficie. Con su completo desguace, la car
ga que podía flotar vino á la superficie, y las olas 
arrojaron á la roca barriles de carne salada , de 
harina y de otros víveres, y á más un barril que 
contenia chaquetas de abrigo de la marinería y 
varias pipas de vino. 

Pero el beneficio mayor fué el de las maderas 
que pusieron sobre la playa, pues ellas les permi
tían funcionar en la máquina para destilar el agua, 
que era el más preciso elemento de salvación y 
que escaseaba por momentos. 

En tanto que esto sucedía en la roca Tritón, 
nuestro héroe Araquistain empezó á sufrir los efec
tos de un tiempo, para el que se consideraba sin 
medios de resistencia: la mar se embravecía y las 
olas barrían la cubierta de su pequeña falúa. 

Si una de sus improvisadas velas cedia, si uno 
de los cabeys que sujetaban su timón faltara, que
daba atravesado, y su muerte era segura é inme
diata; prefirió, pues, correr más que la mar. Ca
lafateó su buque, amarró toda la tripulación, y se 
amarró á sí mismo. 

De rodillas oraron un momento, y con ánimo 
cristiano y fuerte y con corazón español, se lanzó 
en busca de la vida y de la muerte. Se puede ase
gurar que por espacio de horas navegó entre dos 
aguas, y que solo debió su salvación á la velo
cidad, 

También era la mano de Dios la que se presen
taba en forma de temporal, pues solo así pudo con
seguir qoe á los cuatro dias y tres horas, llegase 
al puerto de Saigon, único en que podía encontrar 
auxilio y amparo. Cuando nuestro buque divisó el 
puerto de su esperanza... no es posible describir 
lo que pasó. 

Los vivas á la Virgen, á la Reina y al valiente 
Araquistain se confundían con los sollozos y las 
lágrimas que brotaban de corazones que renacían 
con la esperanza y á la vida. 

Araquistain, sin tomar descanso, sin acordarse 
de que hacia cuatro dias que no dormía, y en los 
cuales habla comido dos galletas y un poco de 
agua, única cosa que habla en la isla; cuando sa
lió se fué á dar parte al comandante militar fran
cés de Saigon. Este digno oficial de la armada 
francesa, que comprendió todo el peligro que 
amenazaba á una parte de sus aliados queridos, 
dispuso en el acto la salida de cuatro vapores que 
rompieron la marcha sin intermisión. El tiempo 
obligó á refugiarse á dos que no pudieron montar 
el cabo de Padarán ; pero el Norzagaray, de más 
fuerza y de menores dimensiones, llegó á los dos 
dias á la isla de Tritón. Lo que pasó en este mo
mento no se puede referir. Como un solo cuerpo, 
guiado y movido por una sola voluntad, cayeron 
todos de rodillas y elevaron sus manos, su voz y 
su espíritu al cielo... 

Poco después de acercar los botes, y cuando los 
náufragos descubrieron en ellos á Araquistain, á 
su salvador, no se puede decir lo que pasó: le be
saban las manos, los piés, la ropa, y era, en fin, el 
ídolo de todos. 

Embarcados en el Norzagaray fueron al puerto 
de bahía de Huau-Kai, desde el que, trasbordados 
después al Mame, se dirigieron á esta ciudad, don
de llegaron el 23. 

Antes de terminar esta reseña ligera, debo con
signar un hecho más. 

¿Querrán Vds. creer que en todo el tiempo que 
las fuerzas náufragas permanecieron sóbrela roca, 
guardaron la misma compostura, igual disciplina 
que en un cuartel de una capital? Pues así es la 
verdad. A la religiosa conformidad se unia el res
peto y la subordinación, y los oficiales ejercían la 
misma acción, la misma autoridad que hablan te
nido siempre. 

¡Loor á los dignos y distinguidos oficiales del 
regimiento de Fernando V I I , núm. 3, que así cum
plen su misión en Cochinchina como en Ja roca 
Tritón; y loor á su jefe el teniente coronel D. An
tonio Sánchez Valverde, que se ha hecho digno del 
respeto y consideración de todos. 

Usted comprenderá cómo habrán sido recibidos 
en Manila estos héroes, y más por el capitán ge 
neral interino, que es tan entusiasta y apasionado 
por los grandes rasgos de sufrimiento y valor.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-10 c. , no publicado; á plazo, 49-60 á fin cor. ó 
á vol . 

El diferido á 40-40, publicado; á plazo, 40-50 á 
15 cor. vol. 

Deuda del personal á 12-35, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión de hoy 3 de Julio de 1860. 
Abierta á las dos y veinte minutos, bajo la pre 

sidencia del señor marqués del Duero, y leída 
aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta del 
despacho ordinario. 

Entrándose en la órden del dia, se puso á discu
sión la enmienda al proyecto de ley en que se exi
me del pago de derechoá, escepto el de timbre, á 
los agraciados con las cruces de Cárlos I I I é Isabel 
la Católica por servicios prestados en la guerra de 
Africa. El Sr. Ros de Olano, autor de dicha en
mienda, quedaba en el uso de la palabra, en apo
yo de Ja misma, al retirarnos de la tribuna. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
En otro lugar de nuestro periódico hal larán los 

lectores el parte telegráfico recibido por el gobier
no respecto al pago del primer plazo de la indem
nización, para cobro del cual debe salir inmediata
mente el Sr. Echeníque acompañado de un em
pleado especial de la casa de moneda y de diez 
contadores. 

Las últimas noticias de Tetuan manifiestan que 
el general Ríos ha entrado en el período de conva
lecencia y que uno de estos primeros dias saldrá 
para la península. 

El estado de las tropas continúa siendo satis
factorio. 

En el mes de Marzo publicaron casi todos los 
periódicos el siguiente rasgo heróico de un sargen
to segundo de cazadores de Alcántara: 

«Hacia rato que se tiroteaba con un moro, ocul
tos ambos tras las piedras, y á una distancia de 
diez pasos. Cansado el sargento, salió de ellas, y 
presentándose al descubierto, dió un viva á Ja Reina 
y apuntó al moro. Desgraciadamente le faltó el 
tiro, y cayó muerto por su enemigo, quien se ensa
ñó en su cadáver. Ese bravo se llamaba Eduardo 
Rodríguez.» 

Los infelices padres del sargento Rodríguez, 
que viven en Burgos, han dirigido estos dias una 
exposición á S. M . la Reina doña Isabel 11, cuyo 
nombre invocó su hijo al morir en África con tanta 
gloria, pidiendo la gracia de que se dispense á un 
hermano del malogrado y bizarrísimo sargento, 
que sigue carrera literaria, del pago de matrícu
las y grados, ó una colocación proporcionada á su 
mérito en la carrera eclesiástica á que se dedica. 
L a resolución de nuestra magnánima soberana 
creemos que no se hará esperar mucho. 

—El ingeniero de montes y el ayudante comi
sionado por el gobierno para el examen y análisis 
de los bosques situados en el territorio que nos 
pertenece á las inmediaciones de Ceuta, han mani
festado que son estos de mucha importancia y que 
sus maderas servirán para la construcción de bu
ques. 

-Se van á trasportar desde Cádiz á Sevilla c in
co cañones de hierro procedentes de Tetuan. 

—La junta barcelonesa de socorros para los he
ridos de Africa ha empezado á auxiliar con ocho 
reales diarios á algunos de los que se encuentran 
en la capital del Principado. 

—Pedro Mur, que en la campaña de Africa ar
rebató á los moros una bandera, ha solicitado y 
obtenido una audiencia de S. M . la Reina, con ob
jeto de pedir una plaza en el real patrimonio. La 
Reina se ha dignado ofrecérsela, y es probabJeque 
se le concederá en breve, atendidos sus méritos 
no recompensados hasta ahora sino con el grado 
de sargento segundo y la cruz de San Fernando 
no laureada. 

SECCION DE PROVINCIAS.. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Huesca 30 de Junio. 
Se está haciendo la recolección de cereales, que, 

gracias á la divina Providencia, dejará ámpliamen-
te compensados los afanes y esfuerzos de estos la 
bradores. Es abundantísima, y buena bajo todos 
conceptos. Las de vino y aceite prometen también 
mucho fruto, merced á las aguas que el cielo nos 
ha enviado en Mayo y Junio. 

El ayuntamiento, asociado á cuatro comisiones 
de las parroquias de la población, prepara gran
des fiestas en celebridad de nuestro patrono San 
Lorenzo. Se piensa en dar dos corridas de toros 
y en traer una de las más acreditadas cuadrillas 
de lidiadores. 

Van viniendo algunos viajeros con dirección á 
Panticosa, cuyas aguas prometen estar tan con
curridas como otros años. Parece que se han he
cho algunas mejoras de consideración en el esta
blecimiento, y que sus dueños no omiten medio a l 
guno para recibir con todas las comodidades po
sibles á los muchos enfermos que buscan la salud 
en tan acreditados baños. 

Las obras públicas siguen adelantando en esta 
provincia. 

No há muchos dias que los periódicos de Zara
goza se han ocupado de la cuestión ver al, que tanto 
ruido hace en este país y de la que ya parece que 
el gobierno entiende. La Discusión empezó á t ra
tarla bien; pero según he visto en uno de sus úl t i 
mos números, no ha comprendido los deseos de 
los acuotanos. Estos han pedido que se reconozcan 
de nuevo las obras de canalización, porque creen 
que no están hechas según los planos que 'sirvie
ron para la concesión, á pesar de haber sido ya 
recibidas. Respecto á los daños causados en los 
montes, en su dia, y sin necesidad de mandatos 
superiores, ya hubieran entendido los tribunales. 
No hay que confundir un extremo con otro. Una 
cosa es sí las obras del rio están ajustadas á las 
condiciones del contrato; otra los excesos cometi
dos en los bosques; otra la conveniencia de nuevas 
cortas habiendo una pendiente, y otra la posibili
dad de hacer la carretera de Bínies. á expensas de 
los fondos municipales de Ansó. Son, por consi
guiente, cuatro cuestiones distintas. El gobierno se 
ha ocupado de una hasta hoy, y es de creer que 
no deje las demás pendientes cuando el asunto es 
de tan gran monta é interés para una parte de la 
provincia. Supongo que aun se hablará bastante 
en los periódicos de la córte y Aragón de este ne
gocio, y que además de lo dicho y sostenido en el 
terreno de la verdad por sus corresponsales, se 
harán muchas y más aclaraciones de importancia. 

La salud pública es inmejorable. El tiempo ha 
refrescado bastante, y si hemos de creer á nuestro 
astronómo aragonés, el Sr. Yagüe, pasaremos m é 
nos mal que otros el verano que ahora empieza, 

Prelado. El señor obispo de Guadix ha regresa
do á la capital de la diócesis, después de haber 
hecho la santa pastoral visita en los pueblos del 
marquesado, administrando en ellos el sacramento 
de la Confirmación, y distribuyéndoles el pasto es
piritual de la palabra divina. ; i 

También se ha dirigido tan celoso y dignísimo 
prelado á sus diocesanos invitándoles para que se 
suscriban con donativos á favor de Su Santidad 
Pío I X , haciéndolo S. E. I . el primero por una can
tidad de alguna consideración. 

Dará buenos resultados. El ExClUO. señor arzo
bispo de Valencia ha nombrado para componer la 
junta que le auxilie en la recaudación del emprés
tito pontificio á los señores siguientes: 

Presidente, Su Excelencia Ilustrísima. Vocales: 
M . I . Sr. Dr. D. Calixto Castrillo, provisor y vica
rio general; M . I . señor deán de esta santa me
tropolitana iglesia; M . L señor chantre de la mis
ma; Sr. D. Juan Montañés, presbítero; Excmo. se
ñor marqués de Cáceres; Excmo. Sr. D. José María 
Vallterra; Excmo. Sr. D. José Campo; M . I . señor 
marqués deBellet; M . I . señor barón de Uxóla; se
ñor D. Mariano Royo y Aznar, cónsul de Austria; 
Sr. D. Vicente Linares, abogado; Sr.D. Franco de 
Sena Chocomeli, abogado, vocal secretario. 

KomLramíenío. Ha sido nombrado catedrático 
de disciplina eclesiástica en la Universidad de Ovie
do, el propuesto por el tribunal de oposiciones, 
doctor D. Guillermo Estrada. 

Agua, En Alicante se van á empezar los traba
jos de una nueva mina de agua en las cercanías de 
aquella capital. Ja cuaJ, según Ja opinión de Jos 
inteJigentes, debe ser abundantísima. 

Serán aplaudidos. El 5 del actual deben comen'-
zar las funciones que Arjona 'y la Rodriguez, en 
unión con otros actores, han de dar en el coliseo de 
Santander. 

Donativo. El 26 del mes último se presentó a 
señor canónigo penitenciario de Ja santa igJesia de 
Barcelona un cabaJlero desconocido, que después 
de haber conferenciado un breve rato lamentán
dose de las tribulaciones que afligen al Padre co
mún de los fieles, el bondadoso Pío I X , puso en 
manos de aquel sacerdote un pliego cerrado, sin 
manifestar su contenido. El muy ilustre señor pe
nitenciario sospechó que sería algún donativo, y 
quiso preguntar el nombre del donador; pero este 
se retiró, negándose con la mayor entereza á ma
nifestarlo. Reconocido luego el pliego en presen
cia del señor obispo, se encontró que contenia en 
billetes de Banco y monedas de oro hasta la suma 
de 80,000 rs. Actos de esta naturaleza, realzados 
más y más por la modestia del donador, se reco
miendan por sí mismos, y seria pálido cuanto pu
diéramos decir en su elogio. Ellos prueban cuán 
arraigados se hallan en España los sanos princi
pios del catolicismo, y deben ser de gran consuelo 
para todos los que se interesan en el triunfo de la 
Iglesia. 

Exportación de mineral. Se han embarcado en 
Sevilla para Lóndres 4.406 frascos de azogue á 
bordo de una goleta inglesa. 

E n Vitoria. Para el 15 del corriente mes empe
zará á funcionar probablemente una compañía de 
ópera italiana y zarzuela, debiendo poner en esce
na, como primera representación , el Alila ó Her-
nani. 

Hacen falta. Escasean á causa de la recolección 
los brazos para las obras del ferro-carril de Puer
to-Real á Cádiz. 

En cambio, siguen co.netiéndose algunos robos 
en la provincia de Córdoba. Ultimamente , cuatro 
hombres armados y montados robaron en el t é r 
mino de BeJalcázar varios géneros á un mercader 
que los conducía á dicho punto. 

Ateneo catalán. Bajo la presidencia del señor 
gobernador civil de Éarcelona ha quedado defi
nitivamente constituido el Ateneo catalán en aquella 
ciudad, cuyos estatutos habían sido aprobados por 
real órden de 14 de abril último. 

Esto es bueno. En Córdoba ha bajado cuatro 
cuartos el precio de la libra de carne. 

GACETILLAS. 

DE L A C A P I T A L . 

¡Clarito! Compadre, vengo á que me haga usted 
el favor de prestarme su burro para ir á ver las 
eras, porque el mío está cojo hace tres dias. 

—Compadre, mucho lo siento; pero se le ha lle
vado mi suegro esta mañana. (Se oye rebuznar un 
burro.) 

—Compadre, vamos claros : el burro es tá en la 
cuadra, porque yo le estoy oyendo rebuznar. 

—Lo que yo estraño, compadre, es que V. dé 
más crédito á la palabra del burro que á la mia. 
Nada más que por eso, no se le he de prestar á 
usted. 

Atención. Un periódico recomienda á los con
currentes al Circo de Price, que acostumbran á ver 
Ja función de pié entre las gradas, tengan mucho 
cuidado con el bolsillo; antes de anoche escamotea
ron á un sugeto una cartera con 3,000 rs. en bille
tes de banco, mientras se extasiaba con las habL 
lidades de la Kennebel y los atrevidos saltos del 
niño Julio César. 

Viaje á Alicante. La administración de los fer
ro-carriles de Madrid á Zaragoza ha dispuesto 
que desde el dia 1.° del actual hasta el 15 de Se
tiembre próximo, se expendan en la estación de 
Madrid, en ei despacho central, calle de Alcalá, 
núm. 30, billetes de ida y vuelta á precios reduci
dos, entre Madrid y Alicante, con motivo de la 
temporada de baños.—Dichos precios son los si
guientes: 

1.a clase, 220 rs.; 2.aid., 170; 3.a id . , 100. 
Estos billetes serán valederos por 15 dias, es de

cir, que los viajeros podrán efectuar así la salida 
de Madrid como el regreso de Alicante dentro del 
período indicado. 

Grado de doctor. En Ja Universidad de esta cór
te, y á Ja una de Ja tarde de mañana, recibirá el 
de doctor en la facultad de jurisprudencia el l i 
cenciado en la misma D. Francisco Siverol, apa
drinándole el doctor D. Antonio Serret y Capeilo, 
que tantos lauros acaba de conquistar en Ja guer
ra de Africa, sirviendo como oíiciai con los vo
luntarios catalanes. 

Museo universal. Sa ha repartido el núm. 27 de 
esta publicación, que contiene Jos artículos y gra
bados siguientes: 

Artículos: Revista de Ja semana, por D. Nemesio 
Fernandez Cuesta.—Prisión deJ rey de Francia 
Francisco I , por D. ManueJ Fernandez y GonzaJez. 
—Nacimiento de Felipe I I , por Adar.—La AJham-
bra, por D. Manuel Fernandez y González.—Una 
realidad en un sueño, por D. Ventura Ruiz Agui
lera.—Los cabeJlos de Luisa, leyenda, por D. José 
J. Soler de Lafuente. 

Grabados: Letra antigua.—Monserrat. — Vista 
del convento.—Espada ganada á Francisco I rey 
de Francia, en la batalla de Pavía.—Alhanabra de 
Granada. — Torres y adarves arruinados de la 
Puerta de Hierro.—Casa en que nació Felipe I I en 
Valladolid.—El segundo gobernador de Fea.— 
Parlamentario de Muley-el-Abbas, 
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Luces. En la actualidad cuesta mensualmentc 
el alumbrado de la corte al ayuntamiento, 149,000 
reales. La suma, como se ve, no es pequeña: las 
que lo son hasta el punto de que apenas se ven, 
son las luces. 

Lo de siempre. Pasando el sábado por la calle 
de la Salud un carro de los que conducen la carne, 
atropello á un pobre mozo de tahona, á quien la 
rueda hizo pedazos un muslo. 

No hay que dormirse. E l sábado por la noche se 
cometió un robo de 4,000 duros en el almacén de 
curtidos, calle de la Magdalena, núm. 14, propio 
de D. Romualdo Céspedes. En la tienda habia 10 
ó 12 mil duros más que se escaparon á las pesqui
sas de los ladrones. Estos penetraron por la alcan
tarilla. 

Torre de los Lujanes. Ya se ha hecho la tasación 
pericial del edificio llamado Torre de los Lujanes, 
que trata de conservar el gobierno como un mo
numento de nuestras glorias. A l efecto se compra
rá al señor conde de Oñate, á quien hoy per
tenece. 

Citación. La secretaría general de las reales ór
denes de Cárlos I I I , Damas Nobles de la reina Ma
ría Luisa y de Isabel la Católica, publica el si
guiente anuncio: 

((Ignorándose en ella la residencia del presbíte
ro D. Santiago López de San Román, al que tiene 
que hacer entrega de un pliego que le interesa, le 
da el presente aviso para que por sí ó por persona 
competentemente autorizada sea aquel recogido.» 

El Mundo Militar. Se ha publicado el número 
34 de este periódico que contiene lo siguiente: 

Texto. Crónica interior y exterior de la sema
na.—Isla de Fernando Póo.—Eclipse del 18 del 
actual. — Noticias de Tetuan. — Episodio de la 
guerra de Bretaña. 

Grabados. Defensa de una barricada en Paler-
mo.—Ataque de la plaza real de Palermo por el 
pueblo.—Vista de Tánger tomada desde el mar. 
—Entrada de los vapores españoles, Vasco Nuñez y 
León, en el puerto de Tánger .—Torre de Tánger . 
—Casas construidas por nuestras tropas en el 
campamento del Serrallo. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS BE MAÑANA. San Laureano, arzobispo, 
y el beato Gaspar Bono. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
señoras Salesas Reales, en donde prosigue cele
brándose la novena de la Virgen del Milagro; pre
dicará en la misa mayor D Ciríaco Cruz, y por la 
tarde en ios ejercicios D Joaquin Corral. 

Se practicarán ejercicios espirituales al toque de 
oraciones en San Ignacio, Italianos y Bóveda de 
San Ginés. 

Visita de la corte de María. Nuestra Señora de 
los Dolores en los Servitas, Arrepentidas ó San 
Luis. 

SECCION FINANCIEE\A. 

Una de las sociedades que más debe llamar la 
atención del gobierno, haciendo que se ejerza una 
inmediata y detenida inspección, es la sociedad de 
Crédito valenciano, residente en Valencia. Esta so
ciedad, desde el momento en que sus creadores 

trataron de llevarla á cabo, empezó á querer abar
car cuantas operaciones de crédito industriales y 
mercantiles podían concebirse, sin tener en cuenta 
la imposibilidad de sujetarse á dos leyes de dife
rente índole. Así es, que en los primeros estatutos 
presentados por esta sociedad, y que no fueron 
aprobados, llevaban el título de: Sociedad de crédi
to, titulada: Caja valenciana de descuentos. El p r i 
mer párrafo del art. 2.° decia: 

«Fomentar la riqueza mercantil, agrícola é i n 
dustrial por medio de descuentos, préstamos, g i 
ros y operaciones de banca.» 

El Consejo de Estado dijo: Crédito valenciano, y 
borró por completo el párrafo de descuentos. 

En efecto, ó una sociedad es de crédito ó es mer
cantil. Si lo primero, debe regirse por la ley de 
28 de Enero de 1856, que trata sobre sociedades 
anónimas de crédito; si lo segundo, deberá atener
se á la de 28 de Enero de 1848, sobre compañías 
mercantiles por acciones; nunca podrá una misma 
sociedad regirse al mismo tiempo por dos leyes dis
tintas, abarcando las operaciones de una y de otra. 
Así lo tuvo presente el Consejo de Estado, y al 
aprobarse los estatutos de la sociedad de Crédito va
lenciano, quedaron sujetos como correspondía á la 
ley de 28 de Enero de 1856. 

Ahora bien: ¿se concretó dicha sociedad á la ob
servancia de sus estatutos? Creemos que no; cree
mos que en su afán de abrazar y absorber toda 
clase de operaciones, se extralimitó de sus facul
tades, y con desprecio de la ley á que debia ate
nerse, hizo operaciones que no estaban consigna
das en sus estatutos y que correspondían á las com
pañías mercantiles. 

Una de las operaciones á que más se dedica con 
preferencia esta sociedad, es á la de descuento, 
operación que corresponde á las sociedades mer
cantiles. Ni las gestiones hechas por otras compa
ñías, ni las advertencias del gobierno, ni el con
vencimiento de la extralimitacion de sus facultades 
han podido hacer que esta sociedad suspenda esta 
operación, así como otras que no son de su incum
bencia y para las que no está autorizada. Engreída 
por la lenidad con que la mira el gobierno deján
dola marchar á su manera y autorizando sus i le
galidades con el silencio, se ha erigido en patrono 
de los capitales de Valencia, sin cuidarse de las 
formas y sin más leyes que su capricho. 

No hay sociedad existente en Valencia con quien 
no choque más directa ó indirectamente la de Cré
dito valenciano, que aspira á reinar cual señor su
perior y absoluto, reasumiendo en sí todas las fa
cultades de las demás. 

Creyéndose autorizada á todo, lanzó á la plaza 
un considerable número de billetes sin derecho 
para poderlo hacer, y sin tener en cuenta que exis
tia en aquella capital una sucursal del Banco de 
España que no podía consentir la circulación del 
papel representativo de la moneda, sin menoscabo 
del derecho exclusivo de emisión que tenia garan
tido por el art. 4.° de la ley de 28 de Enero 
de 1856. 

El Banco tuvo sus conferencias particulares con 
dicha sociedad, trató de zanjar esta cuestión sin 
apelar á medidas extremas, apuró todos los medios 
legales y de conciliación á fin de que el Crédito va
lenciano suspendiese la circulación y emisión de pa
pel moneda; pero fuese porque tal vez los billetes 
en circulación representasen una suma demasiado 
elevada respecto á lo que se habia de haber emi
tido con arreglo al capital social, ó fuese por otras 
causas, todas las gestiones del Banco fueron inút i 
les, por lo que en Agosto del año último publicó 
las siguientes disposiciones, que produjeron un 
verdadero conflicto en él los tenedores de papel 
representativo de la moneda emitido por el Crédito 
valenciano. 

_ «Mientras recae una resolución conforme á la jus
ticia que asiste al Banco de España, la administra
ción de esta sucursal ha acordado publicar las re
soluciones adoptadas por el consejo del mismo, 
á saber: 

1. a La sucursal en esta plaza, y el Banco de 
España en la córte, suspenden toda operación de 
descuento y préstamo en que figuren firmas de las 
sociedades anónimas de crédito de Valencia, sea 
cual fuere su objeto, concretándose á realizar á sus 
vencimientos los efectos pendientes que las ha 
descontado y los préstamos que las ha hecho. 

2. a Esta caja sucursal y sus cobradores no re
cibirán en pago de los créditos y giros á favor de 
la misma, otros valores representativos de la mo
neda que sus billetes en circulación por conside
rarlos como únicos legales para este objeto. 

3. a La sucursal continuará, sin embargo, ha
ciendo al módico interés de 5 por 100 igual para 
toda clase de personas, los descuentos de efectos de 
comercio que la presenten con las condiciones de 
reglamento, los comerciantes, industriales, fabri
cantes y propietarios de Valencia, que tanto la han 
favorecido hasta ahora y cuyos intereses está l l a 
mada á proteger como dependencia del Banco de 
España; prestando también á dicho interés de 5 por 
100 igual para todos, con garantía de efectos de la 
deuda pública, y de pactos de oro y plata; llevan
do cuentas corrientes á los que lo soliciten, admi
tiendo depósitos y practicando operaciones de giro 
y cobranza, según marcan sus reglamentos. 

Lo que de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de administración do. esta sucursal, pongo 
en conocimiento del público para su debida inteli
gencia.» 

Inútil creemos encarecer la justicia de esta me
dida. En vista de ella, los comerciantes se retraían 
de admitir valores en papel del Crédito valenciano, 
pues no siéndoles admitidos en el Banco para el 
descuento, se veian imposibilitados de poderlos 
realizar. 

Hechos de esta naturaleza hablan más alto que 
cuanto pudiéramos decir, y prueban los disgustos 
que puede ocasionar una compañía que no marche 
estrictamente por la senda de la legalidad. 

Tan pronto como se empezaron los trabajos pa
ra la organización en Valencia de una sucursal de 
la Sociedad general española de descuentos, el Cré
dito valenciano salió á la palestra, declarando una 
guerra decidida, en perjuicio y menoscabo de los 
intereses del país, valiéndose de influencias ilegíti
mas, prometiendo hacer cuantas operaciones se 
proponía hacer legalmente la Caja de descuentos, y 
siendo la rémora del desarrollo industrial en aque-

lia plaza. Esto, no obstante, la Caja de descuentos 
se establecia, pues no siempre el país se deja ar
rastrar de falsas y deslumbradoras promesas, m 
siempre quiere seguir sufriendo el yugo que le 
domina. 

Igual lucha se sostuvo en Alcoy, la opinión ge
neral se inclinaba en favor de una caja de descuen
tos que pusiese en relación aquella plaza con las 
demás de la península ; pero dominando siempre 
las influencias ilegítimas, resultó que el Crédito va
lenciano, noticioso sin duda del pensamiento de la 
Sociedad de descuentos, consiguió obtener las firmas 
de los alcoyanos antes de que se presentase el 
agente encargado de organizar la Caja de descuen
tos. De aquí resultó que sin guardarse las formas 
debidas, sin atenerse á lo que previenen los esta
tutos y leyes para el establecimiento de sucursa
les y emisión de nuevas acciones, el Crédito valen
ciano est&hledó su sucursal en Alcoy, prometien
do y cumpliendo su promesa de verificar descuentos 
y todas las operaciones de banca y giro. 

El Crédito valenciano no puede legalmente hacer 
esta clase de operaciones, y aunque ahora las ha
ce, tiene, sin embargo, que suprimirlas con solo 
que el gobierno le recuerde el respeto que se debe 
á la ley y á los estatutos sociales. 

Muchos ejemplos podríamos citar de esta natu
raleza, que dan una idea exacta de la arbitrarie
dad con que se conduce esta sociedad, y de su, 
infundadas aspiraciones. 

No está muy lejos la época en que la sociedad 
de Crédito valenciano intentó hacer un préstamo al 
hospital de Valencia, con objeto de atender á la 
construcion de la plaza de toros, préstamo que no 
pudo verificarse por causas de muchos conocidas, 
y no obstante deque precisamente uno de sus i n 
dividuos de la junta de gobierno era al mismo 
tiempo presidente de la junta de beneficencia. 

Basta por hoy esta breve reseña. En otros ar
tículos nos ocuparemos con más detenimiento de 
esta sociedad, con presencia desús memorias. 

Llamamos, pues, la atención del gobierno, por 
lo mismo que algunas compañías no residen en 
Madrid, debe hacer que sobre ellas recaiga una 
intervención más directa y más estricta vigilancia. 
Encerradas todas las compañías establecidas en 
una misma localidad, dentro de sus límites legales, 
concretándose exclusivamente al fiel cumplimiento 
y observancia de las leyes y de sus estatutos, 
pueden marchar desembarazadamente; lejos de 
perjudicarse se pueden prestar mútuamente un sa
ludable apoyo, y se consigue hacer desaparecer 
ese afán de dominio como el que la sociedad de 
Crédito valenciano trata de ejercer sobre las de
más empresas queriendo absorber y reasumir to
das sus operaciones, sin causa legítima que lo jus
tifique. 

Deseamos también que el gobierno gire una vis i 
ta de inspección á la sucursal de dicha sociedad en 
Alcoy, á fin de aclarar la forma en que se ha 
establecido y se sujete á lo dispuesto en la ley 
de 28 de Enero de 1856. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E MAJDRI-D. 

Cotización del dia 2 de Jxdio de 1860. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cur, 
publicado, 49-25 c ; no publicado, 49-15- á n). ; 
49-40, 45, 50, 40, 55 y 60 c. fin cor. vol. P aZo. 

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón- ñus
cado , 40-40, 45 y 50; á plazo, 40-65 á fm cor lu 
vol.; 40-65 fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, pubbVo i 
20-50; á plazo, 20-45 á 15 cor. vol. ' caao, 

Idem de segunda idem, no publicado, l6-5o 
Idem del personal, no publicado, 12-30. " 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A v . 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no onS" 
cado, 93-50 d. pUblK 

Idem de á 2,000 rs., id . , 94. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2 OOn „ 

no publicado, 94-25 d. ' rs-, 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2 00f) ^ 

no publicado, 97-25. ' rs'. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 TS 

sin cupón; no publicado, 93 d. ' n 
Acciones de obras públicas de l.0 de Juh0 J 

1858, publicado, 93-15 y 25, sin cupón. 
Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs.,8 D 

100 anual, sin cupón; no publicado, 106-25.' 
Obligaciones del Estado para subvenciones d 

ferro-carriles, sin cupón; no publicado, 91 d. 6 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55. 
Par ís á 8 dias vista, 5-24 p. 

i cuarto 

P Ü M T O S D E SUSCMCION. 
MADRID : Oficinas de este periódico, calle tie Hita, núm. S 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; en la Americam 
y en la de Ba i l l y -Ba i lHere , calle del Príncipe, y Publicidad, Pasaje 
de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y adunnistracioaes de correos 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tarrago; Obispo, %.~Snni in 

go de Cuba, D. Juan Laugier.—Manila, D. Manuel Ramírez.—Gnui 
Canar ia , D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico, £). Ig. 
nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, 1). Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : París, Mr. Lafíite Bullier y Compañía, 20, rué de 
la Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des Victoires.—Lóndrt\ 
Mr. Thomas, Caiherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. P¡u0 _ 
Lisboa , Diario dos Pobres. 

GOMDSCiCMES D E L A SUSGEICIOM. 

Un mes.. 12 rs. 

PROVINCIAS. 

MADRID. ;En metá-
¡lico ó l i
branzas. 

3 meses. 

6 meses. 

32 » 

60 » 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

U L T R A — j E X T R A t?» 
M A R . I J E R O . -

6 » 

» I 

60 rs. 

120 » 

Por lo no firmado, 

E l secretario de la redaecíon, Fernando del Castillo. 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1860.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 
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L O P E Z I f C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD 
En combinación con los Ferro-carriles 

• iVl Üiill) Y PAEÍS. 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA Y MARSELLA.—Todos los miércole-s á las once do la mañana 
DESDE 1.° DE JULIO. 

PARA BARCELONA —Torios los viernes á las once de la mañana 
PARA BARCELONA Y MARSELLA —Todos los miércoles á las once do la mañana. 
PARA CADIZ.—Todos los sábanos á las cinco de la tarde. 
PARA MALAGA Y CADIZ --Todos los sábados (cuando se pueda locar en Málaga) á las once de la 

mañana, en lugar de las cinco de la tarde 
Harina de Valladolid trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90, y 

lana rs. 4,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno, Alcalá 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas v lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos porción Julián Moreno. Despacbos Central de los Ferrocarriles 

Alcalá 30. R. 

£ ^ í 

DE 

aiamBres estos mismos metales 
ÁIITICÜLOS DE QUI:\ \ A L L A 

P¿IHA T O D O S L O S J I B Q S . 
Se elaboran con toda perfección en las fábricas de San Juan de ÁTcaráz, provincia de Albacete á 

donde se dirigirán ios pedidos, tanto de tarifas y muestrarios, como de géneros, con sobre al director cléi 
establecimiento. 

Hay deposito de géneros y dependencias en Madrid, calle de Atoclia, número 65. 
8 (P. C.) C. E. R 

x i i i a u . a u í k f f r . n i i i u u n s :fiiá, 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6o HORAS. 

V A P O R E S - P O S T • S F R A N C E S E S . 
Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — Línea r a p i d í s i m a , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. (R ) 

r ABRI LA 
DE BASCULAS, BALANZAS Y ROMANAS 

DE 
DON FRANCISCO MALABOUCHE 

E n Valencia, calle del Portal Nuevo, número 4 í . 
Se construyen romanas perfeccionadas, balanzas de todas clases desde los pesos mas elevados hasta 

los que se emplean en farmacia. 
Básculas de todas dimensiones y formas, muy útiles al comercio, industria, ferro-carriles, etc. 
Otras para el peso de mercancías, carros cargados , wagones de ferro-carriles, etc. 
El sistema adoptado es el decimal con sus correspondencias castellanas ó las que se pidan. 
Fabricanse además toda clase de pesas y medidas del sistema decimal. 

DEPOSITOS: 
En Madrid: Almacén de las fábricas de San Juan de Alcaraz, Atocbajfio. 

Alicante, don Bartolomé Maylin. 
Cartagena, don Antonio Rizo. 
Málaga, don Fernando Fernandez. 
Cádiz, don Andrés de los Palacios, 
Sevilla, don Miguel Diez é hijos. 
Santander, en casa de los señores Corona y compañía. 
Palma de Mallorca, don Ignacio Fuster. 

(9) 12 Cl. E. O. R. 

m EL i 

L O S C H O C O L A T E S D E L A COMPAÑÍA C0L0MAL 
conservan su dureza, brillo y buen sabor; siendo tan fino su 
molido y tan compacta su pasta, resistea al calor sin ablan
darse ni alterarse. 

' Se cortan y pesan las tabletas con una máquina especial, 
síis epac l a s toque l a mano «left laosMiépe, 

Se puede visitar la fábrica sin tarjeta. 

L a s clases son invariables. 

puntos de venta 
EIV MADRID. 

D e p ó s i t o c e n t r a l , 
M O N T E R A , 1G. 

Se manda á provincias. 

L'QUID A CÍO N ' O M 1 M J A 
Martrio, \renal, 17. 

Este establecimiento admite para la venta toda clase de muebles y géneros; dando principio la públ 
ca subasta, todos los dias desde las seis do la tarde hasta el anochecer, en cuyo tiempo se rematan ii 
efectos anunciados, en partidas por mayor ó menor, á voluntad del público. (R.) 

VERDADEROS GRANOS DE SALUD DEL DR. FRANCK, 
únicos autorizados, lop cyfales se disliuguon de los ialsiíicados por un librito ó prospecto que acompaña á 
cada caja, los cuales saleii lodos de la imprenta de Lenormant y en donde se encuentran estensamente 
detalladas las propiedudes de telé precioso purgante Dir girse en Paris á Mr Leveville, director de las 
obeinas de farmacia, rué nfeuve Samt-Augustin, -ío, y en Madrid, al por mayor con grandes rebaiis 
Esposicion Eslraugera, callo Mayor, núm. 10. Por menor, Calderón, calle del Principe. i3 v Colían i ^ ' 
plazuela del Ángel, 7. r ' « « « w » ^ 

P L U 
ADIAMANTADAS. 

8 Se venden á V_7 reales la gruesa, con un 
mango, todo colocado en una caja, dividida en 
cuatro partes iguales por numeración; las del i , 
para letra inglesa; üei íiúmero 2, para míala; del 
aum. 3, para española, y del núm. 4, mas grue 
*as, que pueden servir para ios niños que princi
pian a escribir : cada piuma lleva el nombre del 
tfctablecunlento en donde se espenden. Estrella 
del Norte, calle de Carretas, núm. 37. 

4 (Ra.) Gl. E. O. R. 

EN 

CEPILLOS para la ROPA, 
CABEZA, 
SOMBREROS, 
MESA, 
UÑAS, i 
DIENTES, 

y para limpiar ios peines. Brochas para la barí», 
peines, na líderes, lendreras y un sin número dá 
«tientos qué se twHén de venta en la Estrella ó* 
Norte, cahe ue Oarralab, núm. 37. 

4 (FU.) Cl. E. C. 

P O E S Í A S " 
DE D. MANUEL CAÑETE, 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA IÍEAL ACADEMIA 
ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, elegantemente impresa en 
casa de Rivadeneira, de la que unánimes han be-
cbo grandes elogios lodos los periódicos de diver
sas opiniones que basta ahora han hablado de ella, 
y en la que resaltan por la enerria del pensamien
to y el vigor del estilo las epístolas y sátiras 
liticas en que el autor pinta y condena los vicios fle 
la época aciual, se vende á 16 is. en las librerías 
ta la Publicidad , pasaje de Matbeu; Moro, P u g 
de del Sol; Bailly-Bailhere , calle del Príncig» 
tuesta, calle de Canelas; Duran, calle de la Vic
toria, y en el almacén de papel de la calle de ^ 
Abada. (P.) R. 

FARMACIA DE ALBSPEEYilES, 
l'aubourg Si. Dems, núm. «0, en Paris. - Los pro^ 
duelos de esta casa que constantemente recomien' 
dan todas las notabilidades de la ciencia médica son-

1.° Vegigatorios de Albespeires, a g l i r t i i M B j £ 
inalterables, operarao en seis ú ocho boras, y em 
picados oíicialmenle en los hospitales militares ye 
el ejército de Francia; 2." Papel de Albespey^ 
para sostener en buen estado una supuración 
danta y regular, sin olor ni dolor alguno. Esleíír°s 
ducto está depositado en el ministerio y las cam 
en que se espende eslán envueltas en la insoj 
cion traducida en cinco idiomas; 3,° Cápsulas j«r 
quin de copaiba pura , aprobadas por la /u 
detnra ae medicina de París corno supe íoreí a ' 
ernas y consideradas como un descubrimiento í ^ 
cioso. Dos frascos h.stan generalmente (V6»86 
inldrme de la Academia dé París, traducido en 
nos idiomas). Ln cada producto se encuentra la 
ma del inventor, lo cual evita cualquier hilsiijcac 
perjudicial y basta peligrosa.—Dirigirse á los 
res larmacéuticos y droguistas que espenden re 
dios franceses recomendables. (Estrado de 
teur de los Hospitales.) (A. ISOJ; 


